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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220170111200 

 
Visto la solicitud de entrega de títulos elevada por el demandado Azael 

Ricardo García Abarca en virtud de la terminación por desistimiento tácito del 

presente asunto (Fl 30 Archivo 001), a favor del demandante –Luis Alejandro 

García Diaz-, el despacho dispone:  

 

Por secretaría, entregar al demandante Luis Alejandro García Diaz, 

los dineros que le fueron descontados al demandado y depositados en el 

presente asunto. Para tal efecto, téngase en cuenta la certificación bancaria 

obrante en el folio 009 del archivo 002 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220180065100. 
  

Visto el silencio por parte del liquidador designado, y con el fin de 
darle celeridad al presente asunto, se dispone: 

 
1.- Relevar al auxiliar designado en el oficio de liquidador, señor Juan 

Carlos Urazan Aramendiz y en su lugar designar a  

José Ramón Urrea Urrego, quien hace parte de la lista de auxiliares de la 
justicia de la Superintendencia de Sociedad de acuerdo al listado y hoja de 
vida anexa al presente proveído donde se encuentran todos sus datos de 
notificación.  

 
Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 
C.G.P). 

 
2.- INCORPORAR al presente tramite el proceso ejecutivo 2017 00 

465 de BANCO DE BOGOTA contra el aquí insolventado, proveniente del 
Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá. Proceso sin sentencia con solicitud 
de emplazamiento del demandado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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DATOS BÁSICOS

Nombres JOSÉ RAMÓN Apellidos URREA URREGO

Número de
Documento 79328655 Edad 60

Inscríto como: LIQUIDADOR,PROMOTOR Inscrito
Categoría C

Corréo
Electrónico jrurrea@outlook.com

Capacidad
Técnica
Administrativa

Nivel intermedio Juridicción BOGOTA D.C.

Fecha de
Registro 24/10/2016 Radicado de

inscripción 2023-09-034040

DATOS DEL CONTACTO

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad

Notificación Cl 95 13-55 Of 401 Edificio Pavillon 57 1
6947779 3142958263 BOGOTÁ, D.C.

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Entidad
Docente UNIVERSIDAD DE LOS ANDES

FORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Básico

Entidad
Docente

Título
Obtenido

Fecha Acta de
Grado 2024-04-08

Número
Tarjeta
Profesional

Especialización

Entidad
Docente

Título
Obtenido

En temas relacionados con el régimen de
insolvencia empresarial

Fecha Acta de
Grado 1/01/0001

Especialización

Entidad
Docente

Título
Obtenido

En temas NO relacionados con el régimen de
insolvencia empresarial

Fecha Acta de
Grado 1/01/0001

Especialización



Entidad
Docente

Título
Obtenido

En temas relacionados con el régimen de
insolvencia empresarial

Fecha Acta de
Grado 1/01/0001

Experiencia Profesional

Experiencia de Procesos en la SuperIntendencia de Sociedades

Documento Número Razón Social Juridicción Categoría Proceso Fecha Estado

NIT 900417990 WA SAS EN LIQUIDACION JUDICIAL
SIMPLIFICADA

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 15/03/2023 Activo

NIT 900673196 IMS INDUSTRIAS SAS BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 05/10/2022 Terminado

NIT 800174707 CONSTRUCTORA LATINO S. A. EN
LIQUIDACION OBLIGATORIA

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 06/04/2022 Activo

CÉDULA 19129600 SUAREZ DIAZ LAURENTINO EN
REORGANIZACION

BOGOTA
D.C. C PROMOTOR 06/05/2020 Activo

NIT 900695559 GRUPO EMPRESARIAL PERCOL S A S
EN LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 26/02/2020 Activo

NIT 860029139
DIALREAUTOS LIMITADA ., EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL EN
LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 25/10/2019 Activo

CÉDULA 2919537 ALVARO VARGAS EN LIQUIDACION
JUDICIAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL

Sociedad en
Coordinación
con:
860029139

Sociedad en
Coordinación

con:
860029139

Sociedad en
Coordinación
con: 860029139

25/10/2019 Activo

CÉDULA 79047744 ROMERO FALLA CARLOS AUGUSTO
EN REORGANIZACION

BOGOTA
D.C. C PROMOTOR 27/09/2018 Activo

NIT 830508769 A D V CONFIANZA S.A EN
LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 13/07/2018 Terminado

NIT 900056307
CHANGE CONSULTING GROUP
COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION
JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 26/04/2018 Terminado

NIT 900428542 FOR LIFE INSTITUTE SAS EN
LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C PROMOTOR 15/02/2018 Terminado

CÉDULA 51835804 MORALES ROJAS LEYLA JUDITH., EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA

BOGOTA
D.C. C PROMOTOR 07/12/2017 Terminado

NIT 900374003 INVERSIONES NUEVO QUINQUENIO
SAS ESP EN LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 14/09/2017 Terminado

Experiencia Profesional General

Nombre de la empresa Cargo Fecha de
Ingreso Fecha de retiro Meses

LITIGIO PROFESIONAL
JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE CHITARAQUE

LITIGANTE 1990/03/06 2011/08/16 261

LITIGIO PROFESIONAL
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO LITIGANTE 1991/05/06 2013/07/03 270



DE MONIQUIRÁ

0001/01/01 0001/01/01 0

Infraestructura técnica y administrativa

Nivel de infraestructura técnica y administrativa Nivel intermedio

Profesional al servicio

Tipo Número de
C.C. Nombre Titulo Tarjeta Profesional

Técnico en
Contabilidad
y/o finanzas

52.664.400 YEIMI JOHANA PUENTES TECNICO EN CONTABILIDAD
Y FINANZAS

Pregrado en
ciencias
económicas o
administrativas

12.188.567 FABIO RIVERA RAMIREZ CONTADOR PUBLICO 27982-T

Pregrado en
ciencias
jurídicas

1.073.508.236 LEIDY YAZMN CARRANZA SANCHEZ ABOGADA 322.452
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Rad. No. 11001400303220180072200. 

 
Vista la respuesta allegada por el centro de conciliación, obrante 

en el archivo 036 del expediente y en atención a lo dispuesto en el inciso 

segundo del Art. 558 del C.G. del P. se dispone: 

 

1.- REQUERIR al centro de conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición -Asemgas- para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la recepción de la respectiva comunicación, proceda a 

dar cumplimiento al inciso segundo del Art. 558 del C.G. del P. expidiendo la 

certificación correspondiente si en efecto, una vez realizadas las gestiones 

pertinentes, propias de su cargo, logra constatar el cumplimiento del 

acuerdo No. 00349 o en su defecto proceda a requerir al deudor para que 

conforme a lo estipulado en el inciso primero del artículo ya mencionado, 

informe si dio cumplimiento a lo acordado entre las partes el  día 20 de 

septiembre del año dos mil dieciocho (2018) allegando las documentales del 

caso. Lo anterior comoquiera que se observa en lo plasmado en el acuerdo 

mutuo la última cuota debía ser pagada el día quince (15) de septiembre del 

año dos mil veintitrés (2023). 

 

2.- REQUERIR a la parte actora vía correo electrónico, para que 

proceda a informar si el demandado -MANUEL SANTIAGO JIMÉNEZ 

LABRADOR-, dio cumplimiento al acuerdo celebrado en el centro de 

conciliación Arbitraje y Amigable Composición -Asemgas- el día 20 de 

septiembre del año dos mil dieciocho (2018), que contenía lo siguiente: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 



Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ce924712657b2fc481b4dc931b5ab88a314b04e9bd1a7a5037dda4a6bf2556f

Documento generado en 18/04/2024 01:42:59 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220180090000 

 
Visto el poder allegado por la apoderada de la parte actora -Dra. 

Amanda Sabogal Gómez- con facultades expresas de cobrar títulos judiciales 

(Fl 03 Archivo 056), y la comunicación enviada por la secretaría del despacho a 

Christopher Tibble Lloreda, se dispone: 

 

1.- ORDENAR LA ENTREGA Y PAGO DE LOS DINEROS 

consignados en el presente asunto por valor de $6.308.193,00 M/cte conforme 

a lo ordenado en proveído del veinticinco (25) de enero de los corrientes, a 

favor de la apoderada del demandante, Dra. Amanda Sabogal Gómez 

identificada con Cédula No. 41.609.346. Lo anterior en virtud del poder 

arrimado. 

 

2.- OBRE EN AUTOS la comunicación remitida por la secretaría del 

Despacho y la constancia de recibo de la misma por parte del petente 

Christopher Tibble Lloreda, para los fines pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4ee70c1c4bad5cf293008c62f512cea10e5c5ca1eaaff24423796335a665d19
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220190002900 

  
Vista la documental que antecede, en especial el recurso de 

reposición arrimado al plenario por parte del liquidador designado, el informe 

rendido por la secretaría de este despacho y atendiendo a que le asiste razón 

al recurrente, se dispone: 

 

1.- DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el proveído del ocho (08) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024) comoquiera en efecto se constata que 

por error involuntario de la secretaría no se había agregado oportunamente 

el memorial allegado por el liquidador de fecha miércoles 15/11/2023 a la hora 

de las 10:05 a.m. 

 

2.- ABSTENERSE de resolver el recurso de reposición 

interpuesto por el liquidador, obrante en el numeral 189 del plenario, por 

carencia de objeto, en atención a lo resuelto en el numeral anterior. 

 

3.- REQUERIR a la deudora para que dentro del término de diez (10) 

días allegue los certificados de tradición y libertad de los inmuebles 

identificados con FMI 50C-33478 y 50C-299961 con fecha de expedición no 

mayor a treinta días, a efectos de establecer el estado real del mismo y 

proceder de conformidad. 

 

Lo anterior conforme a las manifestaciones del liquidador en el 

memorial de inventario valorado de bienes del deudor, en donde indica que 

los referidos inmuebles no son de propiedad de la aquí concursada y las 

manifestaciones de la deudora en escrito allegado con la solicitud de 

negociación de deudas.  
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4.- TENER EN CUENTA las notificaciones realizadas por el 

liquidador a los acreedores y al conyugue en cumplimiento a su función, 

obrantes en los archivos 082 a 090 del expediente híbrido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7856c0cf82a1248b05e49238aa82dffb7762de330ea060c517ee4be39e4f74a3
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220200051800 

 
Vista la solicitud de remanentes obrante en el archivo 075 del 

expediente híbrido, las manifestaciones de la apoderada de la parte actora, 

en donde indica que a la fecha aún se encuentra en calificación la solicitud 

de corrección en el folio de matrícula inmobiliaria deprecado por este 

Despacho y comoquiera que dicha respuesta fue allegada hace 

aproximadamente dos (2) meses, se dispone: 

 

1.- REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora para que allegue el 

certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con FMI 50S-

658681 actualizado, con fecha de expedición no mayor a un mes anterior a 

esta data. Lo anterior con el fin de verificar que realizó en debida forma la 

corrección de la inscripción de la medida en el presente asunto. 

 

Una vez se tenga la respuesta recibida por parte de la parte 

interesada, ingresar al Despacho ya sea para seguir adelante con la 

ejecución o para requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos-

Zona Sur.  

 

2.- Tener en cuenta el embargo de remanentes y/o bienes que se 

lleguen a desembargar, solicitado por el Juzgado 12 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad, decretado dentro del proceso 

11001-41-89-018-2019-00096-00 respecto a la ejecutada Yolanda Díaz 

Gómez.  

 

Comunicar al Juzgado solicitante la presente decisión, de manera 

directa por Secretaría mediante oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220200064800 
 

En virtud del curso procesal y tras la revisión de las diligencias 
adelantadas en el presente asunto se dispone: 

 
1.- PREVIO A ACEPTAR la cesión de crédito realizada por 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., a favor de AECSA S.A.S. alléguese 
la documental que acredita la calidad en la que actúan cada una de las 
partes.  

 
2.- OBRE EN AUTOS la respuesta allegada por Cifin-TransUnion. 

(Archivo 041). 
 
3.- RELEVAR a la auxiliar de la Justicia-Liquidadora Claudia Zamira 

Abusaid Rocha, y en su lugar designar a Claudia Marcela Benavides 
Hurtado, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de la 
Superintendencia de Sociedad de acuerdo al listado y hoja de vida anexa al 
presente proveído donde se encuentran todos sus datos de notificación.  

 
Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 
C.G.P). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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DATOS BÁSICOS

Nombres Claudia Marcela Apellidos Benavides Hurtado

Número de
Documento 67019163 Edad 45

Inscríto como: PROMOTOR Inscrito Categoría C

Corréo Electrónico clamabehur@hotmail.com

Capacidad Técnica
Administrativa Nivel básico Juridicción BOGOTA D.C.

Fecha de Registro 3/10/2019 Radicado de
inscripción 2024-01-014474

DATOS DEL CONTACTO

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad

Notificación Carrera 48 N° 127-51 Interior 2 Apto 606 6015307519 3166175754 BOGOTÁ, D.C.

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Entidad Docente UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA

FORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Básico

Entidad Docente UNIVERSIDAD DEL VALLE Título Obtenido CONTADURÍA PÚBLICA

Fecha Acta de
Grado 2006-10-13 Número Tarjeta

Profesional 128937-T

Especialización

Entidad Docente UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA Título Obtenido DERECHO COMERCIAL

Fecha Acta de
Grado 28/05/2009

Experiencia Profesional

Experiencia de Procesos en la SuperIntendencia de Sociedades

Documento Número Razón Social Juridicción Categoría Proceso Fecha Estado

CÉDULA 79530915
HECTOR ALFREDO OSPINA VELANDIA
EN LIQUIDACION JUDICIAL
SIMPLIFICADA

BOGOTA D.C. C PROMOTOR 20/02/2020 Activo

Experiencia Profesional General



Nombre de la empresa Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha de
retiro Meses

Nipal Colombia SAS Asesora Contable y Tributaria 2013/08/23 2017/02/02 42

Veros SAS Asesora Contable y Tributaria 2010/03/05 2016/05/16 75

Infraestructura técnica y administrativa

Nivel de infraestructura técnica y administrativa Nivel básico
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400308520170099100 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $80.570,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.450.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.530.570,00 

 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400308520170099100 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado en 

la suma total de $1.530.570,00 M/cte., como quiera que se encuentra ajustada 
a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 
establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3393c22f8d923c6f3071175bab37617f211a2dc9c467a4744e3a43125834e31

Documento generado en 18/04/2024 07:57:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400308520170170700 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.500.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.500.000,00 

 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400308520170170700 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $2.500.000,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría, dar cumplimiento al numeral quinto de la providencia 
calendada el dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Js  

 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09935166c658ef60d898de0f47db3ca199d6c94327a5c5e70fe7ae07fa60f7b7

Documento generado en 18/04/2024 07:57:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220150115600 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $330.000,00 
Publicaciones $65.000,00 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $500.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $121.600,00 
Total $1.016.600,00 

 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Rad. No. 11001400303220150115600 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $1.016.600,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. y dar 
cumplimiento al auto de fecha dieciocho (18) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024) (Archivo 024 -C2) 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2788d217b4c28437003db7f7ffee9144ad59ab093972b3061c01476904fed05f

Documento generado en 18/04/2024 07:57:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220170163200 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $16.300,00 
Publicaciones $83.000,00 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.190.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.289.300,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Rad. No. 11001400303220170163200 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 
juzgado en la suma total de $1.289.300,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de54619a4b9804e01ecc454180e9f9beec17e293b681afd0a41aa1bb66047f1f

Documento generado en 18/04/2024 07:57:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220170180200 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $100.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $100.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Rad. No. 11001400303220170180200 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 
juzgado en la suma total de $100.000,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89dc96a8190fea7e2617c8f0036e20338019704e9423521906f407bd0aa79596

Documento generado en 18/04/2024 07:57:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220180021400 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- REQUERIR al deudor para que indique los motivos por los cuales 

no incluyo dentro de la masa de activos el 1/6 del inmueble identificado 
con FMI 260-63720, ubicado en el predio rural sin dirección el Rosedal 
Paraje la Refinería. 

 
Cabe advertir que este no corresponde al mismo que hizo mención en 

su solicitud de procedimiento de negociación de deudas, del que informa 
fue vendido a la señora Erika Liliana Tamayo López, inclusive antes del 
inicio de dicho procedimiento.  

 
2.- REQUERIR al deudor para que allegue los certificados de tradición 

y libertad de los inmuebles identificados con FMI 260-119263 y 260-47008, 
registrados en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. 
Lo anterior para verificar que en efecto ya no se encuentran bajo su 
dominio.   

 
3.- NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de medidas cautelares 

arrimada por la liquidadora, obrante en el archivo 037 del expediente 
híbrido. Se le recuerda que el Art. 565 del C.G. del P., numerales 1 y 2 
disponen los deberes del deudor, quien, en caso de incumplirlos, no solo 
se expone al fracaso del procedimiento, sino también a las acciones civiles 
e incluso penales a que ello conlleva.  

 
4.- REQUERIR por última vez a la liquidadora, para que proceda a dar 

cumplimiento al auto de apertura del presente asunto, exactamente en la 
orden impartida en los numerales tercero y cuarto de dicha providencia, 
notificando en debida forma a los acreedores y allegando la actualización 
de bienes del deudor, incluyendo el mencionado en el numeral primero del 
presente proveído (1/6 del inmueble identificado con FMI 260-63720), Para 
valoración de inmuebles debe tomar en cuenta lo dispuesto en los 
numerales 4° y 5° del Art. 444.  

 
5.- De la graduación y calificación de créditos allegada, póngasele de 

presente a la liquidadora que dicha actuación se surtió al interior del 
proceso de negociación de deudas, por ello no es procedente dentro del 
presente asunto.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Js 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f8b6c85b426d56caa52eafb0dc42cfd15492dfdb3c31c5654f96a5965594890

Documento generado en 18/04/2024 07:57:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220190036400 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.586.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.586.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Rad. No. 11001400303220190036400 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 
juzgado en la suma total de $1.586.000,00 M/cte., como quiera que 
se encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el Dr. Cecilio Manuel 

Acosta Olmos al poder que le fue conferido para representar a la 
sociedad demandante. Comoquiera que cumple con los requisitos 
del Art. 76 del C.G. del P.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb4aabfb4b8c4a66b8840ff54b08d4f04d14fcfd9f5c64de4ab1ad8c8582c505

Documento generado en 18/04/2024 07:57:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220200003800 
 
Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
1.- TENER EN CUENTA los citatorios de que trata el Art. 291 del C.G. 

del P., en concordancia con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, enviados a los 
demandados Joan Sebastián Carrero Reyes y Angela Tatiana Rojas Montero, 
visible en el numeral 033 del expediente digital. 

 
2.- REQUERIR al apoderado de la parte actora para que continúe con 

la notificación del artículo 292 del C.G. del P. y de esta manera integre el 
contradictorio en debida forma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23b1793ca834dcb4fefccf43945c1582beee6efa310087cce0a96c9029cde41e

Documento generado en 18/04/2024 07:57:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220200005700. 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $21.000,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.800.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.821.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Rad. No. 11001400303220200005700 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 
juzgado en la suma total de $2.821.000,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220200020100 
  

Vista la documental que antecede, en especial las consignaciones 
arrimadas por las partes y el concepto rendido por los peritos expertos en la 
materia, el despacho dispone: 

 
1.- OBRE EN AUTOS la consignación realizada por la parte 

demandada de los honorarios de los peritos designados. (Archivos 115) 
 

2.- REQUERIR a la parte actora para que consigne a órdenes de 
este despacho judicial el valor correspondiente al excedente del salario 
mínimo que para la fecha corresponde, esto es, $160.000,00 M/cte. 

 
3.- ORDENAR que por secretaría se entregue a favor de la perito 

designada Patricia López Villegas el título judicial consignado a órdenes de 
este proceso por valor de $1.160.000,00 por concepto de honorarios fijados. 
Téngase en cuenta la certificación bancaria visible en el archivo 150 del 
expediente.  

 
4.- ORDENAR que por secretaría se entregue a favor del perito 

designado Héctor Jaime Hernández Torres el título judicial consignado a 
órdenes de este proceso por valor de $1.000.000,00 por concepto de 
honorarios fijados. Téngase en cuenta la certificación bancaria visible en el 
archivo 151 del expediente.  

 
5.- CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días del 

avalúo para la indemnización por los daños ocasionados por la imposición 
de servidumbre, allegado por los peritos designados, obrante en el archivo 
152 y 153 del expediente híbrido, para que los interesados manifiesten lo 
que consideren pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220200023800 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.100.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.100.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220200023800 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $2.100.000,00 M/cte., como quiera que 
se encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría, dar cumplimiento al numeral cuarto de la audiencia 
celebrada el seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), esto 
es, archívese el expediente, dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220200060900 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.500.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $78.200,00 
Total $1.578.200,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Rad. No. 11001400303220200060900 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 
juzgado en la suma total de $1.578.200,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 
requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-
11567 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220200063200 
  

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020), fue 
notificado a los ejecutados Yohana Andrea Zúñiga Borras, Mireya García 
Flórez y Leovigildo Manuel Yáñez Romero, la primera por conducto de la 
secretaría del Despacho y los siguientes conforme las previsiones del Art. 
292 del C.G. del P. en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 del 
2022, el día 19/02/2024, a los correos  jozubo@hotmail.com, 
mireyagarciaflorez@hotmail.com y leovigildo1956@hotmail.com, 
respectivamente, quienes dentro del término no se pronunciaron frente a 
la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de los demandados en 

la forma y términos del mandamiento librado el catorce (14) de diciembre de 
dos mil veinte (2020). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a los demandados y fijar como agencias en 

derecho la suma de $2.049.000,00 M/cte. Por secretaría liquídese. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220200069100 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $15.500,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.815.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.830.500,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Rad. No. 11001400303220200069100 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 
juzgado en la suma total de $2.830.500,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 
requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-
11567 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220200071600 
  

Vista la documental que antecede, en especial el otorgamiento de 
poder, la renuncia presentada y comoquiera que no se observa respuesta 
alguna por la parte demandante en lo que respecta al señalamiento de 
fecha en el Juzgado de Madrid-Cundinamarca, se DISPONE: 

 
1.- ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado Álvaro Yáñez 

Peñaranda como apoderado principal, y Carolina Mujica Benavides como 
sustituta, quienes actuaban en representación del demandante - GRUPO 
ENERGÍA BOGOTA S.A. E.S.P.- 

 
2.- RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Juan David Ramon Zuleta, en 

los términos y para los efectos del poder conferido por la entidad 
demandante. 

 
3.- OFICIAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Madrid 

Cundinamarca para que informe la fecha fijada o en su defecto indique si la 
inspección judicial, sobre el predio SALCANTAY identificado con FMI No. 
50C-1463931 ubicado en la vereda VALLE DEL ABRA, comisionada 
mediante Despacho Comisorio No. 1037 del 27 de agosto de 2021 librado 
dentro del proceso No. 1100140030-32-2020-00716-00 que se tramita en 
este estrado judicial adelantado por Grupo de Energía de Bogotá S.A. ESP. 
Nit. 899.999.082-3 contra Sonia Torres de Barberi CC. 35.456.929, ya fue 
evacuada. En caso afirmativo remitir las documentales que así lo acreditan.  
Oficiar de conformidad.  
 

4.- ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo 
para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Demanda Acumulada Rad. No. 11001400303220200072600 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.360.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.360.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Rad. No. 11001400303220200072600 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 
juzgado en la suma total de $1.360.000,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 
requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-
11567 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a895869fe313065f76f5d5580e6614327e453de126cc1f4e88149b6d2ba33abd

Documento generado en 18/04/2024 07:57:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220200074700 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.815.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.815.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Rad. No. 11001400303220200074700 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 
juzgado en la suma total de $2.815.000,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 
requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-
11567 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220210009700. 
  

Vista la documental que antecede, la respuesta dada por el 
demandante al requerimiento realizado mediante proveído del primero (1°) 
de septiembre de dos mil veintitrés (2023) y el silencio deprecado por parte 
del Curador Ad-litem designado, el despacho dispone: 

 
1.- NO TENER EN CUENTA las notificaciones realizadas a los 

demandados faltantes, comoquiera que no se dio cumplimiento al 
requerimiento realizado por este despacho. Nótese que la documental 
aportada da cuenta de la notificación de la demandada que ya se encuentra 
notificada en el presente asunto y de una persona que no hace parte de las 
presentes actuaciones. Visualizar documento obrante en el archivo 087 del plenario. 

 
2.- REQUERIR a la parte actora por última vez para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia 
en el estado electrónico, proceda a notificar en debida forma a los 
demandados determinados e integrar el contradictorio. So pena de disponer 
la terminación del asunto por desistimiento tácito.  

 
3.- RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia Luis Fernando 

Mendoza Prieto y en consecuencia NOMBRAR como curadora ad litem de 
todas aquellas personas que se crean con derechos sobre el bien objeto de 
usucapión, al Dr. Daniel Hernando Velandia Fonseca identificado con C.C. 
No. 1.033.740.283 y T.P. No. 332.515 del C.S. de la J., correo: 
DANIELHERNANDO2@GMAIL.COM  

 
2.° Comunicar en debida forma y ADVERTIR que el cargo es de 

forzoso desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales 
(art. 50 C.G.P).  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:DANIELHERNANDO2@GMAIL.COM
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d35ca89e06dd4bae7311923f794ceaf02774574407ed2dfaa97a03ad4c4f7c45

Documento generado en 18/04/2024 07:57:43 AM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220210010600 

 
Visto el poder allegado por la apoderada general de la parte actora, la 

renuncia de Eileen Daian García Ramírez, obrante en el mismo archivo y la 

solicitud de requerir a la SIJIN -AUTOMOTORES, se dispone: 

 

1º. NO ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la togada Eileen 

Daian García Ramírez comoquiera que a quien se les reconoció personería 

para actuar en las presentes diligencias fue a las Dras. Angélica María 

Zapata Castillo y Yuliana Duque Valencia, a quienes ya se les aceptó la 

renuncia en providencia de data veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

2°. RECONOCER PERSONERÍA a Paula Alejandra Mojica Rodríguez 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

3°. OFICIAR a la SIJIN para que en el término de cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación, se sirva informar el trámite dado al 

oficio No. 1355 referente a la captura del rodante objeto de la presente 

acción. Para lo cual, adjúntese copia del oficio del que se pide información 

junto con su constancia de radicación. 

 

4º. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo 

para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 

este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 

asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Rad. No. 11001400303220210031100 

 
Visto el poder allegado por la apoderada general de la parte actora, la 

renuncia de Eileen Daian García Ramírez, obrante en el mismo archivo y la 

solicitud de requerir a la SIJIN -AUTOMOTORES, se dispone: 

 

1º. NO ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la togada Eileen 

Daian García Ramírez comoquiera que a quien se le reconoció personería 

para actuar en las presentes diligencias fue a la Dra. Angélica María Zapata 

Castillo. 

 

2°. RECONOCER PERSONERÍA a Paula Alejandra Mojica Rodríguez 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

3°. TENER por revocado el poder que fue otorgado a la Dra. Angélica 

María Zapata Castillo. 

 

4°. OFICIAR a la SIJIN para que en el término de cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación, se sirva informar el trámite dado al 

oficio No. 1397, radicado No. GE-2021-091930-MEBOG, referente a la 

captura del rodante objeto de la presente acción. Para lo cual, adjúntese copia 

del oficio del que se pide información junto con su constancia de radicación. 

 

4º. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo 

para realizar su respectivo trámite ya sea de manera personal o a los correos 

mebog.sijin-i2a@policia.gov.co o mebog.sijin-autos@policia.gov.co. Lo 

anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 

colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mebog.sijin-i2a@policia.gov.co
mailto:mebog.sijin-autos@policia.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc0ac36e0cf0bd5e1fdfdd690bd067e94e96855d5ceabff0520855c1488f5f32
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220210066700 
  

Vista la documental que antecede y comoquiera que se observa en la 
página de la Rama Judicial-Consulta de procesos, que el expediente que 
corresponde a la Liquidación patrimonial del señor Frederick Arcila Carabali, 
tramitado en el Juzgado Quinto (5°) Civil Municipal de esta ciudad, se 
encuentra activo (designación del respectivo liquidador), se dispone: 

 
1.- REMITIR el proceso de la referencia Rad. 

11001400303220210066700 en el estado que se encuentra, al Juzgado 
Quinto (5°) Civil Municipal de esta ciudad, para ponerlo a órdenes del 
proceso de Liquidación patrimonial No. 11001400300520230014000 del 
señor Frederick Arcila Carabali, que se sigue en ese despacho. 

 
Lo anterior con advertencia que no existen medidas cautelares que 

colocar a disposición, debido a que las decretadas no fueron ejecutadas.  
 
2.- ORDENAR que por secretaría y para efectos estadísticos, se 

DESCARGUE la presente demanda activa del Juzgado. (inciso final del 
artículo 90 del C.G del P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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    REPORTE DEL PROCESO     

11001400300520230014000 
 

Fecha de la consulta:   2024-04-09 01:22:22 

Fecha de sincronización del sistema: 2024-04-08 19:15:31 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2023-02-15 Clase de Proceso Insolvencia persona natural no comerciante 

Despacho JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO Ubicación del Expediente Secretaria - Letra 

Tipo de Proceso De Liquidación Contenido de Radicación DEMANDA Y ANEXOS 

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No FREDERICK ARCILA CARABALI 

Demandado No FREDERICK ARCILA CARABALI 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2024-04-08 Telegrama 24-0072   2024-04-08 

2024-02-29 Fijacion estado Actuación registrada el 29/02/2024 a las 08:03:59. 2024-03-01 2024-03-01 2024-02-29 

2024-02-29 Auto nombra Curador    2024-02-29 

2024-02-16 Recepción memorial 06/02/2024 Solicita requerir liquidador Kva   2024-02-16 

2024-01-16 Recepción memorial allegan oficio proveniente del juzgado 32 Cmpal 11/01/2024 // mhg   2024-01-16 

2023-12-18 Al despacho Relevar auxiliar   2023-12-18 

2023-12-14 Telegrama 23-0379 // mhg   2023-12-15 

2023-11-29 Fijacion estado Actuación registrada el 29/11/2023 a las 19:09:57. 2023-11-30 2023-11-30 2023-11-29 

2023-11-29 Auto Releva curador    2023-11-29 

2023-09-19 Al despacho -Relevar liquidador -Deudor solicita requerir entidad para devolución de 

dinero 

  2023-09-18 

2023-09-07 Recepción memorial Solicita reintegro dineros. 6/09/2023   2023-09-07 

2023-09-06 Recepción memorial 31/08/2023 no aceptan cargo designado   2023-09-06 

2023-09-06 Recepción memorial C I R C U L A R CSJBTC23-30. Radicado comunicado del Consejo de 

liquidación. 04/09/2023. 

  2023-09-06 

2023-08-29 Constancia secretarial Se radicó el Oficio 23-1825 y el Telegrama 23-00223 por conducto del 

Juzgado. 

  2023-08-29 

2023-08-23 Oficio Elaborado oficio 23-1825 y telegrama 23-0223   2023-08-23 

2023-08-18 Recepción memorial Solicitud requerir. 10/08/2023   2023-08-18 

2023-08-14 Fijacion estado Actuación registrada el 14/08/2023 a las 08:24:08. 2023-08-15 2023-08-15 2023-08-14 

2023-08-14 Auto ordena oficiar A su vez requiere y reconoce personería.   2023-08-14 

2023-08-09 Recepción memorial 31/07/2023 rta juzxgado 32 cmpal infoam existencia proceso   2023-08-09 

2023-07-11 Recepción memorial 21/06/2023 Allegan Poder   2023-07-11 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2023-06-22 Recepción memorial Remite oficio oficio juzgado sexto civil d epequeñas causas y 

competencia múltiple de Bogotá. 02/06/2023. 

  2023-06-22 

2023-06-21 Recepción memorial 08/06/2023 SOLICITUD REQUERIR LIQUIDADOR   2023-06-21 

2023-06-20 Recepción memorial Allega notificaicon. 31/05/2023   2023-06-20 

2023-05-16 Al despacho Suspender libranza fl.5 Poder fl.7 Respuestas//Relevar Liquidador   2023-05-15 

2023-04-24 Constancia secretarial Se radicaron los oficios: 23-702, 23-701 y 23-0105 por conducto del 

juzgado. 

  2023-04-24 

2023-04-18 Telegrama COMUNICACION A LIQUIDADOR   2023-04-18 

2023-04-18 Oficio Elaborado 23-0702 CENTRALES DE RIESGO// JUZGADOS   2023-04-18 

2023-04-18 Fijación edicto 

emplazatorio 

Registro Tyba Apertura   2023-04-18 

2023-03-31 Recepción memorial 30/03/2023 APORTA PODER   2023-03-31 

2023-03-30 Fijacion estado Actuación registrada el 30/03/2023 a las 12:34:21. 2023-03-31 2023-03-31 2023-03-30 

2023-03-30 Auto admite 

demanda 

Apertura de liquidacion patrimonial   2023-03-30 

2023-03-21 Recepción memorial 17/03/2023 SOLICITUD LEVANTAR LIBRANZA   2023-03-21 

2023-02-16 Al despacho CALIFICAR   2023-02-16 

2023-02-15 Radicación de Proceso Actuación de  Radicación de Proceso  realizada el 15/02/2023 a las 

11:27:51 

2023-02-15 2023-02-15 2023-02-15 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220210080200 

 

Visto el poder allegado y la solicitud de terminación presentada por la 

apoderada de la parte actora, quien cuenta con la facultad de recibir, y de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el despacho,  

 

1º. RECONOCER PERSONERÍA a Paula Alejandra Mojica Rodríguez 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

2°. NO ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la togada Eileen 

Daian García Ramírez comoquiera que a quien se le reconoció personería 

para actuar en las presentes diligencias fue a la Dra. Yuliana Duque 

Valencia, a quien ya se le aceptó la renuncia en providencia del veintiocho 

(28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

3º. DECLARAR TERMINADO el proceso de la referencia POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

4º. OFICIAR a la Policía Nacional –División Automotores y/o a la 

Dirección de Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, a fin 

de comunicar el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo de placas IYA06E. Oficiar de conformidad 

 

5º. OFICIAR a la estación de policía Antonio Nariño, ubicada en la 

carrera 24 #18-90 Sur, Barrio Restrepo de esta ciudad, para que permita el 

retiro del vehículo a favor del señor Daniel Alejandro Arias Rodríguez 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.023.923.657, o de quien este 

disponga. 

 

6°. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo 

para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 

este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 

asuntos. 

 

7°. AUTORIZAR a Stephanie Méndez Hernández identificada con 

cedula de ciudadanía. No. 1.033.734.852 de Bogota D.C., para efectuar el 

retiro del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión. 

 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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8°. Previo acreditar el arancel correspondiente, en caso de ser 

procedente, DESGLOSAR los documentos originales que obren, a favor de la 

parte demandante. Dejar las constancias del caso. 

 

9°. Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en virtud de 

lo dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 

2015. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b5851bc40b16e36692800ac2e334412cd4cd17d25adfc34ea3afc958c65a7b8

Documento generado en 18/04/2024 01:43:01 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo a continuación Rad. No. 11001400303220220068400 

 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), fue 

notificado a la sociedad HH & CIA CORP S.A.S., conforme las previsiones 

del inciso 2 del artículo 306 del C.G. del P., es decir por estado, quien dentro 

del término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término 

de ley para ello, por lo que el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la sociedad 

demandada HH & CIA CORP S.A.S. en la forma y términos del 

mandamiento librado el quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas a la sociedad demandada HH & CIA CORP 

S.A.S. y fijar como agencias en derecho la suma de $2.819.000,00 M/cte. Por 

secretaría liquídese. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220210021300 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra en el expediente y virtud al curso procesal, el Despacho 
Dispone:  

 
ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 
establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 
2020.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220210027400 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.560.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.560.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Rad. No. 11001400303220210027400 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 
juzgado en la suma total de $3.560.000,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 
requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-
11567 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220210031000 
  

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021), fue notificado 
al ejecutado Jonairo Avilés Mendoza por conducto de la secretaría del 
Despacho conforme las previsiones del Art. 8º de la Ley 2213 del 2022, el 
día 26/01/2024, al dandjavilesnarvaez@gmail.com, quien dentro del término 
no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para 
ello, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Jonairo 

Avilés Mendoza en la forma y términos del mandamiento librado el diez (10) 
de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Jonairo Avilés Mendoza y fijar 

como agencias en derecho la suma de $1.657.000,00 M/cte. Por secretaría 
liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220210070000. 

  
Vista la documental que antecede, en especial el informe rendido por 

la secretaría de este despacho, la solicitud elevada por el apoderado de la 

parte actora y el silencio guardado por FINANZAS UNIÓN S.A.S. al 

requerimiento realizado en proveído del ocho (8) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), se dispone: 

 

AUTORIZAR al apoderado de la parte actora, Dr. Carlos Humberto 

Rivera Sanabria, para que retire el oficio No. Oficio N° 0481 de fecha 28 de 

febrero de 2024 y lo tramite ante FINANZAS UNIÓN S.A.S. de manera 

personal en la dirección de notificaciones judiciales que se avizora en el 

certificado de existencia y representación Legal. 

 

  
 

Una vez se tengan las respuestas a las gestiones adelantadas o su 

respuesta en sí, se procederá a resolver sobre lo peticionado en memorial 

122 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220210082700 

 
Vista la documental que antecede, se dispone: 

 

1.- OBRE EN AUTOS y póngase en conocimiento de la parte 

actora la respuesta allegada por la Notaría cuarta (4°) del Círculo de Ibagué 

Tolima visible en el numeral 031 del expediente digital.  

 

No obstante, en atención a que la información arrimada no 

corresponde directamente al demandado en el presente asunto, sino a su 

representante, se dispone: 

 

2.- OFICIAR a las entidades CIFIN- TRANSUNION, DATACREDITO 
– EXPERIAN COLOMBIA y EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA SALUD - EMDISALUD ESS a fin de que estas procedan a 
informar a este Despacho las direcciones de notificación, tanto electrónicas 
como físicas, que reposan en sus bases de datos del señor Elkin Ramos 
Delgado, identificado con Cédula No. 10.965.567 de Montería. 

 
3.- ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo 
para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220210100500 

 
Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 

 

REQUERIR por última vez a la parte actora para que dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia en el estado 

electrónico, allegue la constancia o pantallazo del citatorio y de la notificación 

enviada al demandado, donde se evidencie que fue remitido tanto el auto que 

libró mandamiento de pago, como la demanda y sus respectivos anexos. 

Nótese que lo aportado corresponde a un pantallazo del correo remitido, en 

donde se avizora en el cuerpo del correo que se está notificando conforme a 

los lineamientos del Art. 291 y 292 del C.G del P., y en efecto fue acusado de 

recibo por parte del demandado, pero no se observa por ningún lado qué 

anexos fueron enviados junto con la notificación, sumado a que deberá 

aportar el citatorio enviado previo a la remisión de la respectiva notificación 

por aviso judicial.  

 

Lo anterior, so pena de no tener en cuenta la notificación enviada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220210111300. 

 
Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 

 

REQUERIR nuevamente y vía correo electrónico a la apoderada de la 

parte actora para que dentro del término de treinta (30) días, por un lado, 

haga las averiguaciones pertinentes para identificar cuál fue la persona 

determinada que recibió la notificación y si este en efecto es un heredero 

determinado de la señora Yolanda López Suárez (q.e.p.d.) e informe a este 

estrado judicial lo encontrado, y por el otro retire y tramite el oficio obrante en 

el archivo 008 del C2 del expediente digital. So pena de terminar el presente 

asunto por desistimiento tácito. Enviar comunicación telegráfica al correo 

yoleima.gamboa@codinfor.com.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220210111500 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $11.000,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $2.557.395,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $2.568.395,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220210111500. 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $2.568.395,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-

11567 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220220001900. 

  
Vista la documental que obra en el expediente incorporado al 

presente asunto, proveniente del JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL 

MUNICIPAL de esta ciudad, las excepciones de mérito que fueron arrimada 

en su oportunidad y de conformidad al inciso 2 del numeral 7 del Art. 565 

del C.G. del P. en concordancia con el Art. 566 ejusdem, el despacho 

dispone: 

 

1.- CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días, de las 

excepciones de mérito - objeciones propuestas por el curador ad litem del 

deudor dentro del expediente No. 2018-0438 (Archivo 014, C2, Principal), lo 

anterior para que contradigan dichas objeciones o manifiesten lo que 

consideren pertinente.  

 

2.- PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, tener en cuenta que, 

tanto los acreedores como el deudor, guardaron silencio al traslado de los 

inventarios y avalúos allegados por el liquidador. 

 

3.- Cumplido lo anterior, ingresar al despacho para resolver las 

objeciones y fijar fecha de adjudicación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9793970024ff69e498f5148011bca923a26c3533c35532d9fea5f8202a070b5

Documento generado en 18/04/2024 07:57:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220220004100 

 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022), fue notificado 

a la ejecutada Yemy Patricia García Gómez, conforme las previsiones del 

artículo 291 y 292 del C.G. del P. en concordancia con el Art. 8º de la Ley 

2213 del 2022, en el correo ylinda760@hotmail.com (Archivo 024), quien 

dentro del término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el 

término de ley para ello, por lo que el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada Yemy 

Patricia García Gómez en la forma y términos del mandamiento librado el 

tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas a la demandada Yemy Patricia García 

Gómez y fijar como agencias en derecho la suma de $5.265.000,00 M/cte. 

Por secretaria liquídese. 

 

5. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio 

visible en el numeral 006 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud 

a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 

partes en el trámite de sus asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cef8341351ab358c4997f49c806e1431a66233844fda5688b874bddfd7c28a9c
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220220008200 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $2.162.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $2.162.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220220008200. 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $2.162.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-

11567 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dec25c8927278f27f737251845ad6fdb588206709f59eedcecfac347796e5d6c
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220220008800 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $7.360,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $2.671.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $2.678.360,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220220008800 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $2.678.360,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-

11567 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8aff03bcf15195cc9b32e59c1fb87b4177d4757569dce675358e956514e9b0db
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220220018800 

 
Vista la documental que antecede, en especial la dirección 

electrónica aportada para notificaciones del demandado y comoquiera que 

el mandamiento de pago librado el  veintiocho (28) de abril de dos mil 

veintidós (2022), fue notificado al ejecutado Jairo Castañeda Martínez 

conforme las previsiones del artículo 291 y 292 del C.G. del P. en 

concordancia con el Art. 8º de la Ley 2213 del 2022, a la dirección aportada 

para tales efectos, esto es,  JAIRCAS27@YAHOO.COM quien, dentro del 

término no se pronunció frente a la demanda, por lo que el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. TENER EN CUENTA la dirección electrónica de notificación del 

ejecutado - Jairo Castañeda Martínez -, aportada por el extremo demandante 

visible en el folio 03 del archivo 017 del expediente electrónico. 

 

2. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado 

Jairo Castañeda Martínez en la forma y términos del mandamiento librado el 

veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

3. DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegara a cautelar 

 

4. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a 

lo dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

5. CONDENAR en costas al demandado Jairo Castañeda Martínez. 

Fijar como agencias en derecho la suma de $1.819.000,00 M/cte. Por 

secretaria liquídese.  
 

6. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio 

visible en el numeral 005 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 

la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes 

en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 



Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220220024500. 

 
Vista la liquidación del crédito allegada al despacho el día jueves 

29/02/2024 a la hora de las 10:38 a.m. y en virtud al curso procesal, el 

Despacho dispone:  

 

ORDENAR que por secretaría se corra traslado de la liquidación de 

crédito aportada por la actora a través del correo electrónico de este 

Despacho, obrante en el archivo 047 del expediente digital, en los términos 

del artículo 110 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
No. 1001400303220220038600 

 
Visto el silencio de la parte actora al requerimiento dispuesto en 

auto que resolvió el recurso de reposición, y continuando con el curso del 
proceso, se dispone: 

 

REQUERIR a la parte actora para que en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia en el estado 

electrónico, dé cumplimiento al inciso 2° del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

tal como se solicita en proveído del diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), señalando cómo obtuvo la dirección electrónica 

linalopez@gmail.com y allegando las evidencias correspondientes que 

prueben su dicho. Lo anterior, so pena de no tener en cuenta la notificación 

arrimada al plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
No. 1001400303220220045000 

 
Visto la documental que antecede, en especial el citatorio remitido 

a la parte demandada, la constancia de retiro de los oficios y el Registro 
Único Empresarial y Social -RUES- descargado por el despacho y 
averiguaciones virtuales, se dispone: 

 
1.- AGREGAR A LOS AUTOS para los fines legales pertinentes, el 

citatorio enviado al demandado por el apoderado demandante que arrojó 
resultado negativo (Archivo 061). 

 
2.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el resultado de 

la búsqueda en el Registro Único Empresarial y Social -RUES- en donde se 
observa la siguiente información: 

 

 
 
Lo anterior, para que proceda a intentar la notificación en la 

dirección allí relacionada.  
 
Así mismo, en atención a que en varias páginas de internet se logró 

evidenciar que el correo electrónico del agente liquidador de la demandada, 
señor EDGAR AUGUSTO RÍOS CHACÓN, no es el que se relaciona en el 
Certificado de existencia y Representación Legal, que se puso de presente 
anteriormente, sino edgariosch@hotmail.com, se insta a la parte actora para 
que remita de manera inmediata la notificación a tal correo.  

 

 
 

 
 
 

 
3.- REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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cinco (5) días, allegue la constancia de radicado de los oficios Nos. 0377 y 
0378, retirados el día 05 de marzo del presente año. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220220048900. 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
1.- TENER EN CUENTA la dirección de notificación de la ejecutada, 

aportada por el extremo demandante: 

 

 
 

2.- INSTAR a la parte actora para que proceda a notificar a la 

demandada en la nueva dirección aportada y de esta manera integre en 

debida forma el contradictorio.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220220048900 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades financieras (archivos 007 al 023) para lo de su interés. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220220062100. 

  
Vista la documental que antecede, archivos 011, 015, 016 y 017 del 

expediente electrónico, se DISPONE: 

 

1.- AGREGAR al expediente para que obre en autos, la consignación 

efectuada por la parte actora por concepto de pago de indemnización a que 

haya lugar en razón de la imposición de la servidumbre sobre el predio de la 

parte demandada.  

 

Por secretaría generar un informe de depósitos para el presente 

asunto. 

 

2.- PREVIO a TENER EN CUENTA el intento de citación física 

enviada a los demandados Rafael C. Jimeno Ditta, Ramon V. Jimeno Ditta, 

Alfredo Riascos Labarces, Elisa Ditta Vda. de Jimeno, Elisabeth Jimeno de 

Fernández, Alba Jimeno Ditta y de la sociedad Frutas y Banano Limitada 

"Fruban" hoy Frutas y Bananos Limitada en Liquidación “Fruban” el día 

01/02/2024 que arrojaron resultados negativos – Dirección errada, alléguese 

la certificación expedida por la empresa de servicio postal y/o constancia de 

devolución donde se observe la dirección a la que se remitió. 

 

3.- REQUERIR a la parte actora para que allegue la constancia de 

pago de derechos de registro de manera clara, comoquiera que la que se 

observa en el folio 3 del archivo 016 del expediente digital, no es posible su 

lectura.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5be3ba303f677ba055c7d2d2cfa68e242bc2e660c8392481691f897651d0764c

Documento generado en 18/04/2024 07:57:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220220111500 

 

Vista la solicitud allegada por las partes, obrante en el archivo 015 del 

expediente digital, el Despacho DISPONE: 

 

SUSPENDER el presente proceso hasta el día 30 de julio de 2024 

conforme la solicitud presentada de manera mancomunada, amparada en el 

Art 161 del C.G del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230000200 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $2.000.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $2.000.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230000200 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.000.000,00 como quiera que se encuentra ajustada a 

derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220230000200 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades financieras (archivos 004 al 018), para lo de su interés. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230002600 

  
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023), fue 

notificado al ejecutado Luis Oswaldo Morantes Sabogal, conforme las 

previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 31/10/2023, en el 

correo morsabluis@gmail.com quien dentro del término no se pronunció 

frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el 

Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Luis 

Oswaldo Morantes Sabogal en la forma y términos del mandamiento librado 

el veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas al demandado Luis Oswaldo Morantes 

Sabogal y fijar como agencias en derecho la suma de $2.551.000,00 M/cte. 

Por secretaría liquídese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:morsabluis@gmail.com
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230010000 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $26.000,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $5.087.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $5.113.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230010000. 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $5.113.000,00 como quiera que se encuentra 

ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se corra traslado de la liquidación de 

crédito aportada por la actora a través del correo electrónico de este 

Despacho, obrante en el archivo 025 del expediente digital, en los términos 

del artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a81143497ecf76401027e31090222cd6b022a67122a960328f8a9aa963f2237
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220230010000 

 

Vista la solicitud obrante en el archivo 024 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

1.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el auto de fechado el 

nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) (Archivo 017-C2) por medio del 

cual se decretó el embargo del bien inmueble que se identifica con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-769416, oficio que ya fue elaborado y 

debidamente retirado por Marilyn Tatiana Sonsa. 

 

2.- INSTAR nuevamente a la parte actora para que, en lo sucesivo, por 

un lado, evite reiterar solicitudes que a la fecha ya están resueltas y por otro, 

revise el expediente de manera acuciosa para evitar hacer entradas 

innecesarias al Despacho.     

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230011600 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $5.085.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $5.085.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230011600 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $5.085.000,00 como quiera que se encuentra 

ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-

11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce4fd7f12da53307bbbdd379b9fae5e21f3fd1d0965c59c5664caabf71a8b220

Documento generado en 18/04/2024 05:32:08 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230012700 

 

Vistas las manifestaciones allegadas por el apoderado de la parte 
actora, donde indica que la demandada incumplió con el acuerdo de pago 
celebrado entre las partes y en atención a lo decidido en el numeral 3 del 
auto fechado el doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023), se dispone: 

 
1.- REANUDAR el presente asunto debido al incumplimiento del 

acuerdo de pago por parte de la demandada María Esperanza López 
Arévalo. 

 
2.- CORRER traslado de la demanda a la pasiva para que ejerza su 

derecho de contradicción y defensa, advirtiéndole que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para proponer excepciones, 
términos de corren simultáneamente. Por secretaría contabilizar el término 
correspondiente desde la notificación del presente auto y una vez sea 
compartido el link del expediente. 

 
 Por secretaría remitir de manera inmediata el link del expediente 

a la demandada, al correo aportado 
MELOPEZ@EDUCACIONBOGOTA.GOV.CO. 

 
3.- ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas 

procesales que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a 
través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en 
los horarios allí dispuestos, así como también se le pone de presente que 
deberá actuar por conducto de apoderado judicial por ser el presente asunto 
de menor cuantía.  

 
4.- NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de dictar sentencia 

comoquiera que, como se dijo renglones atrás, en el numeral tercero del 
auto visible en el archivo 009 del expediente digital se advirtió que el 
traslado de la demanda se haría una vez se reanudara el presente asunto.    

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:MELOPEZ@EDUCACIONBOGOTA.GOV.CO


Js 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230024900 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3.189.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.189.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230024900 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $3.189.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-

11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22a1a31ff43603a63cd7ddd00df2a1e9bcf2f6ac95005de5f6618942d92d57ca
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220230025300 

  
En atención a la solicitud de terminación por pago de las cuotas en 

mora presentada por la apoderada judicial de la parte actora, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P, el Despacho, 

dispone: 

 

1º.   DECLARAR TERMINADO el proceso de la referencia por 

PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA HASTA EL MES DE MARZO 

DEL 2024. 

 

2º. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas, a favor de la parte demandada, no obstante, conforme lo 

solicita la demandante, en caso de existir persecución por parte de un 

tercero acreedor y/o orden de embargo de remanentes vigente por otro u 

otros procesos ejecutivos o para ejecutar cobro coactivo, hacer caso omiso 

al presente numeral y en su lugar, poner a disposición de quien lo haya 

solicitado. Cumplir por secretaría.  

 

3°. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 

retirarlos para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 

laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 

trámite de sus asuntos. 

 

4°. DEJAR CONSTANCIA que la obligación continúa vigente a favor 
del aquí demandante -Bancolombia S.A.- debido a que el presente asunto 
se término por pago de las cuotas en mora.   

 

5°. Sin condenar en costas. 

 

6°. Efectuado lo anterior, ARCHIVAR las diligencias, previas 

constancias legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Js 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5afdfd2fb91754916b9e5f54b91e5f3d36bdab9261b619d75d0b4b856c446af7

Documento generado en 18/04/2024 01:43:06 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230026300. 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $12.300,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $6.542.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $58.500,00 

Total $6.612.800,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230026300. 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $6.612.800,00 M/cte., como quiera que se encuentra 

ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b351287c6f949336cd69c1b72673f360c9a05854e01afe81895b66ae1666e22

Documento generado en 18/04/2024 05:32:11 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230028900. 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $6.618.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $6.618.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230028900 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $6.618.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se corra traslado de la liquidación de 

crédito aportada por la actora a través del correo electrónico de este 

Despacho, obrante en el archivo 027 del expediente digital, en los términos 

del artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ece963e2962ca38f48f6bdbf1cd7b58472e32f53caac5d5570e60f1348bccd8c
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220220077700 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $33.400,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3.258.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.291.400,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220220077700 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $3.291.400,00 M/Ccte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- Por secretaría dar cumplimiento al auto de fecha catorce (14) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), obrante en el archivo 015 del C2 del 

expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56bd24cddf850a162e2fb3e805adbec650f88298a2e36adddddd4ae4ac5f18a5

Documento generado en 18/04/2024 07:58:00 AM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
No. 1001400303220220077900 

 
Vistas las notificaciones arrimadas al plenario por la apoderada de 

la parte actora y continuando con el curso del proceso, se dispone: 
 
NO TENER EN CUENTA las notificaciones obrantes en el archivo 

014 remitidas el 07 de octubre del 2022, comoquiera que si bien es cierto la 
dirección electrónica a donde se remitió la notificación es la misma aportada 
en el líbelo de la demanda, también lo es que no corresponde a la 
relacionada por el demandado en el formato de “solicitud de normalización 
de obligaciones”.  

 
Nótese que la aportada por el demandado es 

alquiman1967@hotmail.com, a la cual deberá remitirse la notificación, y/o 
aportar documento idóneo que acredite que la dirección a la cual se remitió, 
sin duda alguna corresponde al demandado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alquiman1967@hotmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220083600 

 

Puesto a disposición por integrantes de la Estación de Policía del 

CAI Granada, ubicada en el municipio de Calarcá Departamento de Quindío, 

el vehículo automotor de placas: TLM-122, NISSAN D22/NP300, modelo 

2012, Blanco plata, camioneta doble cabina con número de motor KA24-

533114A, NÚMERO DE CHASIS 3N6DD23T2ZK891175, de propiedad de la 

sociedad demandada Nacional de Mantenimiento y Construcciones S.A.S, se 

considera procedente ordenar el secuestro del vehículo embargado, en 

consecuencia se DISPONE:  

 

1.- DECRETAR el secuestro del vehículo automotor de placas: 

TLM-122, de propiedad de la sociedad demandada Nacional de 

Mantenimiento y Construcciones S.A.S., que se encuentra inmovilizado en 

las instalaciones del parqueadero Cruz y Servicio de Grúa, ubicado en el 

municipio de Calarcá-Quindío,  

 

2.- COMISIONAR con amplias facultades a los Jueces Civiles 

Municipales de Calarcá Quindío, -Reparto-, incluso las de designar secuestre 

y fijarle honorarios provisionales, la de subcomisionar en caso de ser 

necesario y las demás que considere pertinentes. 

 

3.- LIBRAR despacho comisorio con los insertos del caso, 

expresamente se remitirá como anexo copia de este auto, y de las piezas 

procesales que den cuenta de la orden de embargo, el registro de la misma 

y de la retención del vehículo por parte de la Policía Nacional, y los datos de 

notificación de las partes y apoderados. 

 

4.- ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho 

comisorio (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 

proceder a retirarlo para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud 

a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 

partes en el trámite de sus asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7927b2a72626978bce1cd35bd79559eb3dad9b005523b3499dfeb19e410a0fd2
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
No. 1001400303220220100800 

 
Vista la documental que antecede, y continuando con el curso del 

proceso, se dispone: 
 
1.- AGREGAR A LOS AUTOS para los fines legales pertinentes, el 

citatorio enviado a la demandada por la apoderada de la parte demandante, 
a la Carrera 14 A Este No. 74B- 88 Sur de esta ciudad, que arrojó resultado 
negativo (Archivo 033). 

 
2.- PREVIO a estudiar el citatorio remitido al correo electrónico del 

demandado -contrerasisley0@gmail.com- (Archivo 032), alléguese tanto la 
certificación expedida por la empresa de correo certificado, como el cotejo 
de los anexos de la documental adosada a dicha notificación.   

 
3.- OBRE EN AUTOS la respuesta allegada por la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, por la cual informó la 
inscripción de la demanda encomendada. Archivo 027 del expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:-contrerasisley0@gmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220220107900 

  
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022), fue 

notificado a la ejecutada Lilia Beatriz Huérfano Benito, conforme las 

previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 22/02/2024, en el 

correo betty.huerfanobenito@gmail.com quien dentro del término no se 

pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el 

Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada Lilia 

Beatriz Huérfano Benito en la forma y términos del mandamiento librado el 

ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas a la demandada Lilia Beatriz Huérfano Benito 

y fijar como agencias en derecho la suma de $1.977.000,00 M/cte. Por 

secretaria liquídese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220220114300 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $7.300,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3.420.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.427.300,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220220114300. 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $3.427.300,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-

11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220220115500 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $2.251.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $2.251.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220220115500 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $2.251.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se corra traslado de la liquidación de 

crédito aportada por la actora a través del correo electrónico de este 

Despacho, obrante en el archivo 017 del expediente digital, en los términos 

del artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b59d360f9d6997e0603f047e04b9fcdfa0eb89919c616c5ef308f9e3169b4a75

Documento generado en 18/04/2024 07:58:05 AM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220220125000 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $1.870.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $1.870.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220220125000 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $1.870.000,oo M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c1fd825adf7b12022f49fd2eb9838c46cb9a3abb204e42cd7db7453884f74df

Documento generado en 18/04/2024 07:58:06 AM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220220125000. 

 
Vista la respuesta allegada por la Cámara de Comercio de Bogotá, el 

Despacho DISPONE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la respuesta allegada al 

correo electrónico por la Cámara de Comercio de Bogotá, el lunes 29/01/2024 a la 

hora de las 11:23 a.m. para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22585a052c50a3a5c72d857870a26d08497f942f1400220539a6a0cfbbfafa4e

Documento generado en 18/04/2024 07:58:07 AM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220220128800 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $12.700,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $1.850.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $1.862.700,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220220128800 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $1.862.700,oo M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-

11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Js  

 

 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 085e862765f1bff36811fc7a9a4b07b4c6d3b6febcc4a46f6213b6e0ebf25767

Documento generado en 18/04/2024 07:58:08 AM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220220130200. 

  
Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 

 

1.- AGREGAR a los autos la constancia de radicación del oficio 2568, 

dirigido a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, arrimado 

por la parte actora en archivo 035 del expediente digital. 

 

2.- TENER EN CUENTA las fotografías de la valla con la inclusión de 

los herederos determinados del señor Flavio Fabián Goenaga Munevar. 
(archivo 036). 

 

3.- TENER EN CUENTA la inclusión realizada por la secretaría del 

Despacho en el registro único de personas emplazadas, del auto que 

ordenó la vinculación de los herederos determinados del señor Flavio 

Fabián Goenaga Munevar. Numeral 037 del expediente digital.  

 

4.- NO TENER EN CUENTA ni los citatorios, ni las notificaciones de 

los demandados vinculados, arrimadas al plenario obrantes en los archivos 

038 y 044 del expediente, comoquiera que se omitió notificar el auto que 

ordenó la vinculación, sumado a que realizó una mezcla entre la notificación 

de que trata el Art. 291 y 292 del C.G. del P. y el Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022; no obstante, han de tenerse en cuenta las manifestaciones realizadas 

por los demandados Roberto Alberto Goenaga Munevar, Javier Alejandro 

Goenaga Munevar y Fabricio Alberto Goenaga Fontalvo (Archivo 042, 040 y 041, 

respectivamente).  

 

 
 

5.- REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de diez 

(10) días notifique en debida forma al demandado LUIS EMILIO GOENAGA 

MUNEVAR. 

 

6.- AGREGAR A LOS AUTOS las respuestas recibidas por parte de 

la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN (Archivo 039) a través del 

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público -DADEP 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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y la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Victimas -UARIV- (Archivo 043). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1ba866eb2a603c4f13421f87c294a10dd6c0624043dcfc53c5009d48f7396bd

Documento generado en 18/04/2024 07:58:09 AM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1001400303220220131200 

 
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023), fue 

notificado al ejecutado Leonardo Fabián Moreno Meza conforme las 

previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 13/02/2024 por el 

correo ANDRESFABIANLEONARDO2306@GMAIL.COM (Archivo 014), quien dentro 

del término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término 

de ley para ello, por lo que el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado 

Leonardo Fabián Moreno Meza en la forma y términos del mandamiento 

librado el diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas al demandado Leonardo Fabian Moreno 

Meza y fijar como agencias en derecho la suma de $1.876.000,00 M/cte. Por 

secretaría liquídese. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230029500 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  

 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3.031.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.031.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Rad. No. 11001400303220230029500 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $3.031.000,00 M/cte., como quiera que se encuentra 

ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- DEJAR SIN VALOR Y EFECTO la notificación realizada por la 

secretaría del Despacho el día diez (10) de abril del presente año, comoquiera 

que el demandado Fernando Murcia Paredes fue debidamente notificado por la 

parte actora de manera primogénita conforme a las previsiones de la Ley 2213 de 

2022, misma que fue tenida en cuenta para ordenar seguir adelante con la 

ejecución. 

 

3.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios visibles 

a folios 009, 010, 011 y 012 del C2 del expediente electrónico. Lo anterior en 

virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 

partes en el trámite de sus asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cbf27e1428e3773a04c4613a6e15b08339c5ace256e0a317ff20bc5c8d9cc64

Documento generado en 18/04/2024 05:32:13 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230030100 

 
Vista la documental que antecede, en especial la dirección 

electrónica aportada para notificaciones del demandado y comoquiera que el 

mandamiento de pago librado el veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023), fue notificado al ejecutado Juan David Schneider Tamayo conforme las 

previsiones del Art. 8º de la Ley 2213 del 2022, en tal dirección electrónica, 

esto es, juan.schneider117@gmail.com, quien dentro del término no se 

pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el 

Despacho: 

RESUELVE 

 

1. TENER EN CUENTA la dirección electrónica de notificación del 

ejecutado -Juan David Schneider Tamayo-, aportada por el extremo 

demandante visible en el folio 02 del archivo 008 del expediente electrónico. 

 

2. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Juan 

David Schneider Tamayo en la forma y términos del mandamiento librado el 

veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

3. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar 

 

4. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a 

lo dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

5. CONDENAR en costas al demandado Juan David Schneider 

Tamayo. Fijar como agencias en derecho la suma de $3.000.000,00 M/cte. Por 

secretaria liquídese.  

 

6. REQUERIR a la parte actora para que acredite el tramite dado al 

oficio No. 0109, retirado el dos (2) de febrero del presente año (Archivo 20 C2).  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0293b4dc58b8e0e82e863fde9e42e01ff1c50c7342b171ca39184426ece8a784

Documento generado en 18/04/2024 05:32:15 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230034700 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $2.252.409,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $2.252.409,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230034700 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $2.252.409,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4df7f1d340471e444aad634c2df0b7455b3969c055a357d582851a712a081bba

Documento generado en 18/04/2024 05:32:17 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230035100 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $5.044.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $5.044.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230035100 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $5.044.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52645f07cd97b9622067d940c46bc72862e465ffc5b8a27fe74c2f1e501eed13

Documento generado en 18/04/2024 05:32:18 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230039900 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3.204.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.204.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230039900. 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $3.204.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6dffc2e0e0e958eb481db9a5361345af8322506b0cedd7ed02b86a3336383d4

Documento generado en 18/04/2024 05:32:20 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230041000 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $26.000,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3.127.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.153.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230041000. 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $3.153.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5ffe3ec79bfeeec6eee40153b685c32162b14c216e417dbc3ede8a9573665ed

Documento generado en 18/04/2024 05:32:21 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230041900 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $6.500,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $1.916.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $1.922.500,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230041900 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $1.922.500,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50a79ab535bba0b3fafedddf13ffe987f46c762f1de272fa5f05490f6bcbd9a5

Documento generado en 18/04/2024 05:32:23 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
No. 1001400303220230045600 

 
Vistas las notificaciones arrimadas al plenario por la apoderada de 

la parte actora y continuando con el curso del proceso, se dispone: 
 
NO TENER EN CUENTA las notificaciones obrantes en el archivo 

009 remitidas el 07 de diciembre del 2023, comoquiera que si bien es cierto 
la dirección electrónica a donde se remitió la notificación es la misma 
aportada en el líbelo de la demanda, también lo es que no corresponde a la 
que se avizora en el aplicativo de administración de cartera de la entidad 
demandante. 

 
Nótese que la dirección electrónica que se visualiza en el 

pantallazo anexo es almalo13@hotmail.es  
 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:almalo13@hotmail.es


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220230045600 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades financieras (archivos 005 al 011) para lo de su interés. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cb039f7d117c9a04e3326c60b6340fc052a26e9c2589eed4b8c7e3a6e567bba

Documento generado en 18/04/2024 05:32:24 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230045800 

 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023), fue 

notificado a la ejecutada Diana Carolina Díaz Zambrano, conforme las 

previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, por el correo 

diana.carolinad@gmail.com (Archivo 007), quien dentro del término no se 

pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, 

por lo que el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada Diana 

Carolina Díaz Zambrano en la forma y términos del mandamiento librado el 

veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas a la demandada Diana Carolina Díaz 

Zambrano y fijar como agencias en derecho la suma de $1.807.000,00 M/cte. 

Por secretaría liquídese. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:diana.carolinad@gmail.com
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220230045800 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta allegada por Bancolombia 

(Archivo 009) y el pagador SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 

(Archivo 008) para lo de su interés. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98ec6adcdd7e5535a8141927902fd9bb04ccd9486f661bd46c34aa3d00a693bc
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230046200 

 

Vistas las notificaciones de que tratan los Art. 291 y 292 del C.G. del P. 

arrimadas al plenario, obrante en el archivo 008 del expediente digital, se 

DISPONE: 

 

1.- NO TENER EN CUENTA el citatorio de que trata el Art. 291 del C.G. 

del P. (Archivo 008) remitido a la parte demandada el día 02 de noviembre del 

2023, comoquiera que hace una mezcla entre el citatorio, la notificación de 

que trata el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, sumado a que realizó las 

notificaciones de manera conjunta a ambos demandados. Nótese que en la 

parte superior de la comunicación informa que procede a realizar la 

notificación de que trata el articulo 291 del C.G. del P., que en efecto no es 

una notificación sino una citación y con posterioridad, en el cuerpo de la 

comunicación mencionó que lo notifica conforme a las previsiones de la Ley 

2213 de 2022.  

 

2.- INSTAR a la parte actora para proceda a la remisión de las 

notificaciones, subsanando los yerros en los que incurrió y de esta manera 

integre en debida forma el contradictorio.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220230058300 

  

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023), fue 

notificado al ejecutado Juan Carlos Torres Salazar, conforme las previsiones 

del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 11/08/2023, en el correo 

JUANSALAZAR1279@GMAIL.COM quien dentro del término no se 

pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el 

Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Juan 

Carlos Torres Salazar en la forma y términos del mandamiento librado el 

primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas al demandado Juan Carlos Torres Salazar y 

fijar como agencias en derecho la suma de $4.285.000,00 M/cte. Por 

secretaría liquídense. 

 

5. ACEPTAR la sustitución del poder a favor de la abogada Yulieth 

Camila Corredor Vásquez, efectuada por la apoderada de la sociedad 

ejecutante (Archivo 005). 

 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 

baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 

allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220230058300 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas tanto del 

pagador (Archivos 008, 020 y 022), así como de las diferentes entidades financieras 

(Archivo 009 a 019) y de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos (Archivo 023) 

para lo de su interés. 

 

 
 

2.- CITAR al ACREEDOR HIPOTECARIO –Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo- para que haga valer su derecho real de hipoteca, 

conforme a lo dispuesto el artículo 462 del Código General del Proceso.   

 

 
 

3.- DECRETAR el secuestro del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C - 1390796, de propiedad del ejecutado Juan 

Carlos Torres Salazar identificado con cédula de ciudadanía No. 80.011.238. 

Para tal efecto, comisionar al alcalde Local de la zona respectiva y/o al Consejo 

de Justicia de Bogotá. Se le comisiona con amplias facultades, incluso la de 

nombrar secuestre y fijar gastos provisionales. Oficiar de conformidad. 

 

4.- ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho 

comisorio (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 

proceder a retirarlo para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la 

carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 

trámite de sus asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Js 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e36d6b431cd5e50f14897e313c1fe033b4a9990f50435c5cfe17a19688c9bc34

Documento generado en 18/04/2024 05:32:28 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230060900. 

  
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023), fue notificado a 

los ejecutados TRANSPORTE PERSONAL TRANSPERSONAL E.U. y 

CARLOS HUMBERTO CORTÉS RODRÍGUEZ, conforme las previsiones del 

artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, ambos el día 05/12/2023, en el correo 

TRANSPERSONAL_LTDA@HOTMAIL.COM quienes dentro del término no se 

pronunciaron frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, 

el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de los demandados 

TRANSPORTE PERSONAL TRANSPERSONAL E.U. y CARLOS 

HUMBERTO CORTÉS RODRÍGUEZ en la forma y términos del mandamiento 

librado el dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas a los demandados TRANSPORTE PERSONAL 

TRANSPERSONAL E.U. y CARLOS HUMBERTO CORTÉS RODRÍGUEZ. 

fijar como agencias en derecho la suma de $1.898.000,00 M/cte. Por 

secretaría liquídese. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:TRANSPERSONAL_LTDA@HOTMAIL.COM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220230060900 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades financieras (archivos 007 al 014) para lo de su interés. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62906b9f67a4f56075a43de94d7f41d836aedf4cad8de3376ac315db8333dff0
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230064400 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $11.000,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $4.012.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $4.023.000,00 
 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230064400 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $4.023.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-

11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c1057873d53ba2372ad1b6f8223fd17d2422a214912e411e733628d4d267769
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230067300 

  
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023), fue 

notificado al ejecutado Carlos Andrés Losada Osorio, por aviso conforme a las 

previsiones del artículo 292 del C.G. del P., el día 12/02/2024, en la Carrera 

148A No. 138F-43 de esta ciudad, quien dentro del término no se pronunció 

frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el Despacho: 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Carlos 

Andrés Losada Osorio en la forma y términos del mandamiento librado el 

catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas al demandado Carlos Andrés Losada Osorio y 

fijar como agencias en derecho la suma de $2.276.000,00 M/cte. Por 

secretaría liquídese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230072900 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3.180.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.180.000,00 
 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230072900 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $3.180.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-

11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230074800 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $2.051.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $2.051.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230074800 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $2.051.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-

11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230077700 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $4.634.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $4.634.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230077700. 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $4.634.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se corra traslado de la liquidación de 

crédito aportada por la actora a través del correo electrónico de este 

Despacho, obrante en el archivo 012 del expediente digital, en los términos 

del artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7a832635ad512dfff40003ff37ab2df83ab8ae30fd644317ac3e3ec1902fbb6

Documento generado en 18/04/2024 05:32:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230078700 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $1.943.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $1.943.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230078700 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $1.943.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8e9b1c531f614ff1c61ff6769e3803f2da69d381c26e291a5aff03a9effee64

Documento generado en 18/04/2024 05:32:37 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230083100 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $2.487.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $2.487.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230083100. 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $2.487.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 407ed2c823c3d55b172594d12525f9ddde9dd245b5c5fbee7e6074d0831e7d26

Documento generado en 18/04/2024 05:32:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230084400 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3.200.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.200.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230084400 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $3.200.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f054a4ec85621c2297850fad185bc768e7f993108ed49035d7be22c36bc6677c

Documento generado en 18/04/2024 05:32:39 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230086500 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3.570.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.570.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230086500. 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $3.570.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se corra traslado de la liquidación de 

crédito aportada por la actora a través del correo electrónico de este 

Despacho, obrante en el archivo 008 del expediente digital, en los términos 

del artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8fb7b68f6132e2ccef55acddd180f2a4ff909605b0b53bec9ee116ebd4423bf

Documento generado en 18/04/2024 05:32:41 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Rad. No. 11001400303220230086500 

  
Vista la respuesta obrante en los archivos 015, 016 y 017, se dispone: 
 
1.- AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIMIENTO las 

diferentes respuestas allegadas por el MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES. 

 
2.- Por secretaría, en la cadena del correo electrónico arrimado el 

lunes 12/02/2024 a la hora de las 7:37 a.m. respecto de la solicitud del 
pagador, póngase en conocimiento que el Código General del Proceso no 
regula prelación de embargos, por lo que deberá estarse a lo dispuesto en 
la normatividad legal vigente.   

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b22fabf9648e132807c0f00afff5d0c155cda9b356e01ad31ab07b341fd51d9b
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230086900 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $2.243.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $ 2.243.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230086900 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $2.243.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 776e144056fd38b502b020d909455c6037c4767abb4f83cf3f94ec0889af8711

Documento generado en 18/04/2024 05:32:43 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230089000 

 
Vistas las manifestaciones de la apoderada de la parte actora (Archivo 

008), y comoquiera que el vehículo ya fue aprehendido, información 

corroborada por la POLICÍA NACIONAL GRUPO AUTOMOTORES – SIJÍN 

(Archivo 007), el despacho DISPONE: 

 

Primero: TERMINAR el presente proceso por cumplimiento de se 

objeto por pago directo.  

 

Segundo: Levantar la medida de aprehensión sobre el vehículo 

identificado con placas HHX-790. Oficiar a quien corresponda. 

 

Tercero: Oficiar al parqueadero SIA SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ S.A.S. de la ciudad de Barranquilla, para que permitan el 

retiro del vehículo a favor de la parte actora - BANCOLOMBIA S.A.-, o de 

quien esta disponga. 

 

Cuarto: ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 

retirarlos para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 

laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 

trámite de sus asuntos. 

 

Quinto: De ser procedente, secretaría entregue a la parte actora, 

previo pago de arancel y emolumentos respectivos, el desglose de los 

documentos que sirvieron de base para la presente acción, de tenerlos en 

original.  

 

Sexto: Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 

1835 de 2015. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d85442d18408b55c742af0102d1a4af44ca1f25afae63c6dfe01a3c0e4a1238f
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230090600 

  
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), fue 

notificado al ejecutado Henry Suárez conforme las previsiones del Art. 8º de la 

Ley 2213 del 2022 por la apoderada de la parte actora, el día 07/03/2024, a 

varios correos, entre ellos hensuaz053@hotmail.com, quien dentro del 

término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de 

ley para ello, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. TENER EN CUENTA las direcciones electrónicas y físicas de 

notificación del ejecutado -Henry Suárez-, aportada por el extremo 

demandante visible en el folio 02 y 03 del archivo 005 del expediente 

electrónico. 

 

2. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Henry 

Suárez en la forma y términos del mandamiento librado el veintiocho (28) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

3. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

4. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

5. CONDENAR en costas al demandado Henry Suárez y fijar como 

agencias en derecho la suma de $3.656.000,00 M/cte. Por secretaría liquídese. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220230090600 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO tanto las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades financieras (archivos 006 al 008 y 010 a 014) como de la 

respuesta efectiva del pagador PUERTORIENTE LOGÍSTICA Y 

TRANSPORTE S.A.S., para lo de su interés. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de6cc7282fbb5ac484deeba1543e0b3092c203e93d7706f3a3061464066467f3

Documento generado en 18/04/2024 05:32:46 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230092100 

  
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), fue 

notificado al ejecutado Numael Eudoro Muñoz Perilla por el apoderado de la 

parte actora, conforme las previsiones del Art. 8º de la Ley 2213 del 2022, el 

día 06/10/2023, al correo eudoroperilla22@gmail.com quien dentro del 

término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de 

ley para ello, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Numael 

Eudoro Muñoz Perilla en la forma y términos del mandamiento librado el 

veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas al demandado Numael Eudoro Muñoz Perilla 

y fijar como agencias en derecho la suma de $2.305.000,00 M/cte. Por 

secretaría liquídese. 

 

5. NEGAR LA SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO, en atención a lo 

aquí decidido. Póngase en conocimiento que el párrafo tercero del artículo 8 

de la Ley 2213 dispone que la notificación se entiende surtida cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo, es decir, no es necesario que el 

correo sea leído para que surta sus efectos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3b83163044f4ff32623bcfb2c0282c13c5f64940c6a3c65b7bc0b87fd936c55

Documento generado en 18/04/2024 05:32:47 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230093300. 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $5.830.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $5.830.000,00 
 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230093300 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $5.830.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff87d37ce0a6af629b132ec422f8604f4eca02445a9d8ff3a7913bd09fe1fe5e

Documento generado en 18/04/2024 05:32:48 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Rad. No. 11001400303220230093300. 

  
Vista la documental que antecede, se Dispone:  

 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas 

(Archivo 007 y 008) para lo de su interés. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 407277c974c4d705110bf7073b2074412275808352eebb25122fd35e6d29f748

Documento generado en 18/04/2024 05:32:49 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230096000 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $24.600,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3.000.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.024.600,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230096000. 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $3.024.600,00 M/cte., como quiera que 

se encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2. ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y 

PCSJA20-11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d72ac54bad0d87cd27d2725af7a645cc8152b4ca92efe00057fa3d93c4ceb93
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230098700 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $2.550.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $2.550.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230098700 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $2.550.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230099500 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $1.929.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $1.929.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230099500 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $1.929.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 541876d56d405aab9941449ffd93b2a7777cff776303086e736554ed8d96abc5

Documento generado en 18/04/2024 05:32:51 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230100000 

 
En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, se dispone: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADOS por conducta concluyente a los 

demandados Shamir Alberto Guerrero Sánchez y Olga Regina Utria 

Martínez, conforme lo normado en el inciso 2° del artículo 301 del C. G. del 

P., quienes en su oportunidad confirieron poder, contestaron la demanda y 

propusieron excepciones.  

 

2.- RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. Esperanza Escorcia 

Cervantes, en los términos y para los efectos del poder conferido por los 

demandados Shamir Alberto Guerrero Sánchez y Olga Regina Utria 

Martínez. 

 

3.- CORRER traslado de las excepciones de mérito propuestas por 

la parte demandada, a la parte demandante por el término de diez (10) días. 
(Art.443 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230100100 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $45.400,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3.744.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.789.400,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230100100 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado 

en la suma total de $3.789.400,00 M/cte., como quiera que se encuentra ajustada a 

derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Rad. No. 11001400303220230100100 

 

En atención al memorial que antecede, en virtud al curso procesal, y 
comoquiera que el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
50C-1261596 denota garantía hipotecaria a favor de Laura Mallarino 
Fonnegra en anotación No. 020, el Despacho DISPONE: 

 
CITAR al ACREEDOR HIPOTECARIO – Laura Mallarino Fonnegra 

para que haga valer su derecho real de hipoteca, conforme a lo dispuesto el 
artículo 462 del Código General del Proceso.   

 

 
 
Para tal fin, la parte interesada debe proceder con su 
notificación. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230107900 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $11.000,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3.705.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.716.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230107900 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $3.716.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230108200 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $1.722.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $1.722.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230108200 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.722.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230109300 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $10.000,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $2.107.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $2.117.000,00 
 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230109300 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $2.117.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230113700 

  
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023), fue 

notificado al ejecutado César Augusto Dawson Manrique, por el apoderado 

de la parte actora, conforme las previsiones del Art. 8º de la Ley 2213 del 

2022, el día 15/11/2023, al correo dawsonc05@gmail.com quien dentro 

del término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término 

de ley para ello, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado César 

Augusto Dawson Manrique en la forma y términos del mandamiento librado 

el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas al demandado César Augusto Dawson 

Manrique y fijar como agencias en derecho la suma de $2.114.000,00 M/cte. 

Por secretaria liquídese. 

 

5. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

visibles en los numerales 003 al 005 del C2 del expediente digital. Lo anterior 

en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de 

las partes en el trámite de sus asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dawsonc05@gmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230114500 

  
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023), fue 

notificado al ejecutado Hermann Pérez Escamilla, por la apoderada de la 

parte actora, conforme las previsiones del Art. 8º de la Ley 2213 del 2022, el 

día 18/12/2023, al correo hermann.perez@gmail.com quien dentro del 

término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de 

ley para ello, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado 

Hermann Pérez Escamilla en la forma y términos del mandamiento librado el 

veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas al demandado Hermann Pérez Escamilla y 

fijar como agencias en derecho la suma de $1.984.000,00 M/cte. Por 

secretaría liquídese. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hermann.perez@gmail.com
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220230114500 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades financieras (archivos 005 al 014), para lo de su interés. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230114600 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $4.474.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $4.474.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230114600 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $4.474.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-

11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b00aec2be0ceb1c7b67bd8082e2ee337398b13b51e4c55982d138a2c3d265cdc

Documento generado en 18/04/2024 05:33:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230114700 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $2.803.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $2.803.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230114700 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.803.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d99ee4cd39bb2b39ecfd776ce4adc9eb1596180affb56cf889c85172303c7db

Documento generado en 18/04/2024 05:33:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230114800 

  
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), fue 

notificado al ejecutado Julio Enrique Tocora Parra, por la secretaría del 

despacho, conforme las previsiones del Art. 8º de la Ley 2213 del 2022, el 

día 07/02/2024, y fue remitido el enlace del expediente al correo  

tocora008@gmail.com quien dentro del término no se pronunció frente a la 

demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Julio 

Enrique Tocora Parra en la forma y términos del mandamiento librado el dos 

(02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas al demandado Julio Enrique Tocora Parra y 

fijar como agencias en derecho la suma de $1.602.000,00 M/cte. Por 

secretaría liquídese. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220230114800 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO tanto las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades financieras (archivos 007 y 009) como de la respuesta efectiva 

del pagador FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, para lo de su interés. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220230115100 

  
En atención a la solicitud de terminación por pago de las cuotas en 

mora presentada por la apoderada judicial de la parte actora vía correo 

electrónico el jueves 14/03/2024 a la hora de las 2:23 p.m., de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P, el Despacho, dispone: 

 

1º.   DECLARAR TERMINADO el proceso de la referencia POR PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2º. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

lo anterior, previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por 

secretaría.  

 

3° ADVERTIR a la actora que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este 
Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 

 
4°. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 

a esta acción a favor de la parte demandante, para lo cual, secretaría 
proceda a su entrega de tenerlos en su poder, previo pago de los 
emolumentos necesarios. 

 
5°. ABSTENERSE de hacer pronunciamiento respecto al memorial 

obrante en el archivo 010 del expediente digital, debido a la solicitud de 
terminación allegada con posterioridad, sumado a que fue allegada por un 
apoderado no reconocido en el presente asunto.  

 
6.° Sin condenar en costas. 

 

7°. Efectuado lo anterior, ARCHIVAR las diligencias, previas 

constancias legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230117700 

  
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

junto con su corrección, fue notificado al ejecutado Álvaro Sierra Pérez, 

quien funge como demandado y actúa en calidad de Representante Legal de 

la sociedad también demandada AYS CONSTRUCCIONES S.A.S. primero 

por el apoderado de la parte actora vía correo electrónico conforme las 

previsiones del Art. 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 18/01/2024 , en el 

correo aysconstruccionessas@yahoo.com quien dentro del término no se 

pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el 

Despacho: 

RESUELVE 

 

1. DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el acta de notificación personal 

realizada por la secretaría del Despacho, obrante en el archivo 008 del 

expediente digital, comoquiera que se tendrá como válida, la primera que se 

surta con plena observancia de las disposiciones legales, es decir, la 

enviada por el apoderado el 18 de enero de 2024. 

 

2. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de los demandados 

Álvaro Sierra Pérez y AYS CONSTRUCCIONES S.A.S. en la forma y términos 

del mandamiento librado el veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

3. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

4. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

5. CONDENAR en costas a los demandados Álvaro Sierra Pérez y AYS 

CONSTRUCCIONES S.A.S. Fijar como agencias en derecho la suma de 

$6.159.000,00 M/cte. Por secretaria liquídese. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0252ac881629d9f4066824b2e730d9489d073beb241882fb72349b2c3c6a0f3

Documento generado en 18/04/2024 05:33:07 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220230117700 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- PONER EN CONOCIMIENTO tanto las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades financieras (archivos 007 al 009 Y 011 al 013), como la respuesta 

de tránsito efectiva para lo de su interés. 

 

2.- REQUERIR a la parte actora para que allegue el certificado de 

tradición y libertad del vehículo identificado con placas DGO-757. Lo anterior 

previo a proceder con la aprehensión del rodante.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1763965a3ecbc9fa10414a5433930155f879db4de5d6aa2071cbf5d122e33c5

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230117900 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $11.000,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3.200.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.211.000,00 
 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230117900 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $3.211.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-

11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdbf86cc507cd581af263e47010521df17c9965fbf5fac35e9a57f6c1ab2f4dc

Documento generado en 18/04/2024 05:33:09 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230118200 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $5.099.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $5.099.000,00 
 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230118200. 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $5.099.000,00 M/cte., como quiera que se encuentra 

ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ccbe6bf6f42596c540b87519da8665f67fe39c3e27ed921630a96d7a41d71d5

Documento generado en 18/04/2024 05:33:10 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220230119300 

 

Vista la documental que antecede, se dispone: 

 

1.- TENER EN CUENTA el intento del envío del citatorio remitido al 

demandado a la Manzana 56 Ca # 10 48 -Santa Isabel El poblado - 

Dosquebradas (Risaralda), el día 11/01/2024, que arrojo resultado negativo. 

En consecuencia, se ordena 

 

2.- OFICIAR a las entidades CIFIN- TRANSUNION, DATACREDITO 

– EXPERIAN COLOMBIA y a la EPS FAMISANAR S.A.S. a fin de que estas 

procedan a informar a este Despacho las direcciones de notificación tanto 

electrónicas como físicas, que reposan en sus bases de datos del señor LUIS 

FERNANDO BERMUDEZ CANO, identificado con Cédula No. 1.088.257.204.  

 

3.- ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 

retirarlos para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 

laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 

trámite de sus asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52fd51d42b606183d77d56db07ca8fbf8a717e21c7d774f82e3e91a8b618f224

Documento generado en 18/04/2024 05:33:12 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230119900 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $4.281.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $4.281.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230119900 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $4.281.000,00 M/cte., como quiera que se encuentra 

ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Js  

 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 912441e8ef6dd27531e4429a144774a32f1845ff63e713c023b12c307c5034c8

Documento generado en 18/04/2024 05:33:13 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230120000 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $5.340.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $5.340.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230120000. 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $5.340.000,00 M/cte., como quiera que se encuentra 

ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85c00c4db81fa15b642a87d8b30e3ccedc9ad72014dac2d2ca50e79ca28ada43

Documento generado en 18/04/2024 05:33:14 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230120500. 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $2.728.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $2.728.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230120500 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $2.728.000,00 M/cte., como quiera que se encuentra 

ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4b774b6b61530ca16713b8a82edf9016e8351dc50674532c5922a4a683a8d4d

Documento generado en 18/04/2024 05:33:15 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230121900 

  
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), fue 

notificado al ejecutado Leopoldo Quiroga Moreno, por el apoderado de la 

parte actora, conforme las previsiones del Art. 8º de la Ley 2213 del 2022, el 

día 15/12/2023, en el correo quirogamorenoleopoldo@gmail.com quien 

dentro del término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el 

término de ley para ello, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado 

Leopoldo Quiroga Moreno en la forma y términos del mandamiento librado el 

tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas al demandado Leopoldo Quiroga Moreno y 

fijar como agencias en derecho la suma de $6.170.000,00 M/cte. Por 

secretaría liquídese. 

 

5. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio 

visible en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud 

a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 

partes en el trámite de sus asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:quirogamorenoleopoldo@gmail.com
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 829c4e735fc5323fbee945a1f7512f7142e6f85a6257a0a7566bde2fbe210823
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230127800 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $2.400.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $136.200,00 

Total $2.536.200,00 
 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230127800 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 

en la suma total de $2.536.200,00 M/cte., como quiera que se encuentra ajustada a 

derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4014e29289499dd3b46d48576d6f39ea3c1fdc39f2efcc20c27c6c51c0c12637

Documento generado en 18/04/2024 05:33:18 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230131900. 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $4.440.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $4.440.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230131900 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $4.440.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se corra traslado de la liquidación de 

crédito aportada por la actora a través del correo electrónico de este 

Despacho, obrante en el archivo 006 del expediente digital, en los términos 

del artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15b73acc0460d3f83a09461da5a9a793d23b39b4922446c4e6e56c47ec3a1827

Documento generado en 18/04/2024 05:33:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230133200 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $36.900,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3.234.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.270.900,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230133200 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $3.270.900,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7c20792c0c65f31bf30a9d7fbefa09caa694802d5444850ad6e66a04250d0b4

Documento generado en 18/04/2024 05:33:21 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230133400 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso.  
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $6.148.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $6.148.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230133400. 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $6.148.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25ce0eda844486bb5e463fc022647a5b1579494fdd926a72032dbf6dc309f548

Documento generado en 18/04/2024 05:33:23 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230135000 

  
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), fue 

notificado al ejecutado Oscar Javier Saavedra, por el apoderado de la parte 

actora, conforme las previsiones del Art. 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 

27/01/2024, en el correo OSCARSAVEDRA8205@GMAIL.COM quien 

dentro del término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el 

término de ley para ello, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Oscar 

Javier Saavedra en la forma y términos del mandamiento librado el cuatro (4) 

de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas al demandado Oscar Javier Saavedra y fijar 

como agencias en derecho la suma de $2.848.000,00 M/cte. Por secretaria 

liquídese. 

 

5. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

visibles en los numerales 003 y 004 del C2 del expediente digital. Lo 

anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 

colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:OSCARSAVEDRA8205@GMAIL.COM
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93b2a285a31a2ad3cce06080bad79c5a6e9aff4ee2b77b6e8cabcf8ab843e831

Documento generado en 18/04/2024 05:33:24 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230135300 

  
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), fue 

notificado al ejecutado Álvaro Chaves Porras, por el apoderado de la parte 

actora, conforme las previsiones del Art. 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 

27/01/2024, en el correo ALVAROCHAVEZPORRAS@GMAIL.COM quien 

dentro del término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el 

término de ley para ello, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Álvaro 

Chaves Porras en la forma y términos del mandamiento librado el siete (07) 

de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas al demandado Álvaro Chaves Porras y fijar 

como agencias en derecho la suma de $5.868.000,00 M/cte. Por secretaría 

liquídese. 

 

5. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio 

visible en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud 

a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 

partes en el trámite de sus asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ALVAROCHAVEZPORRAS@GMAIL.COM
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6d3fd6b08d576e0e7bb3a21d14242e7e0128df033c241fd5ebef048339616d7

Documento generado en 18/04/2024 05:33:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230139400 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $12.350,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3.130.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.142.350,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230139400. 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $3.142.350,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2043ca2fae24e69f5330addc0fca1cb6d42e459436d5f963e418f963af071ddf

Documento generado en 18/04/2024 05:33:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230141400 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $12.350,00 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $2.886.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.154.700,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230141400 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $3.154.700,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c85166a7d49b4d825e14569e4a2469fc5fa338b316fd113f6319bf945214d2b0

Documento generado en 18/04/2024 05:33:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220230142700 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas del presente proceso. 
 
 

Notificación $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $3.973.000,00 

Agencias en derechos 2 instancia $0 

Registro de medidas cautelares $0 

Total $3.973.000,00 

 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. No. 11001400303220230142700 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $3.973.000,00 M/cte., como quiera que se 

encuentra ajustada a derecho. (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y PCSJA20-11567 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24cfdf907cdd447bf6df4cd4c738fe3efb9b9482e5cdc5eb449d93b71aea3c6a

Documento generado en 18/04/2024 05:33:27 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230156200. 

  
Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 

 

TENER EN CUENTA que el demandado Rodolfo Lozano Rodríguez 

se encuentra notificado de forma personal del auto que libró mandamiento 

de pago y dentro del término legal solicitó amparo de pobreza. 

 

Así, a la luz del Art. 152 del C.G. del P., comoquiera que se cumplen 

los presupuestos del canon 151 ibidem, se designa en el cargo de abogada 

del amparado en pobreza a Ana Lucia Paternina Tuiran identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 1.017.182.020 y T.P. 312.536 del C.S. de la J. 

correo electrónico: ANALUCIATUIRAN7@HOTMAIL.COM. Por secretaria 

comunicar en debida forma la designación. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (inciso 3° articulo 154 del C.G. del P. y 

numeral 7 del Art. 48 ibidem) 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el inciso 3° del Art. 152 del C.G. del P., 

suspender el término para contestar la demanda hasta tanto el profesional 

del derecho designado acepte el cargo. 

 

Cumplido lo anterior, contabilizar dicho lapso por secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230158300 

  
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024), fue 

notificado a la ejecutada Claudia Lorena Gaviria Ospina, por la apoderada de 

la parte actora, conforme las previsiones del Art. 8º de la Ley 2213 del 2022, 

el día 15/02/2024, en el correo lorenagaviria00@hotmail.com quien dentro 

del término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término 

de ley para ello, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada 

Claudia Lorena Gaviria Ospina en la forma y términos del mandamiento 

librado el veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 

 

3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas a la demandada Claudia Lorena Gaviria 

Ospina y fijar como agencias en derecho la suma de $2.605.000,00 M/cte. 

Por secretaría liquídese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220240010700 

 

Subsanada la demanda, reunidas las exigencias del artículo 82 del Código 

General del Proceso, y toda vez que el título presentado como base de la 

acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. en contra de JUAN 

CARLOS VALERO GUERRERO por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el Pagaré N° 30022802353. 

 

1.1. $23.562.856.49 M/Cte., correspondientes al capital acelerado de la 

obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del numeral que antecede, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la 

fluctuación conforme a la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día en el que cada una de ellas 

se hizo exigible, hasta que se verifique su pago total 

 

1.3. $3.666.246.51 M/Cte., correspondientes a las 8 cuotas vencidas y no 

pagadas comprendidas entre 8 de febrero de 2023 al 8 de septiembre 

de 2023. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el valor del numeral que antecede, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la 

fluctuación conforme a la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día en el que cada una de ellas 

se hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 

1.5. $2.045.563.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo 

causados y no pagados. 

 

Por el Pagaré N° 30023923633. 

 

1.6. $ 42.172.299.47 M/Cte., correspondientes al capital acelerado de la 

obligación. 

 

1.7. Por los intereses moratorios sobre el valor del numeral que antecede, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la 

fluctuación conforme a la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día en el que cada una de ellas 

se hizo exigible, hasta que se verifique su pago total 
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1.8. $1.781.596.53 M/Cte., correspondientes a las 4 cuotas vencidas y no 

pagadas comprendidas entre 8 de octubre de 2023 al 8 de enero de 

2024. 

 

1.9. Por los intereses moratorios sobre el valor del numeral que antecede, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la 

fluctuación conforme a la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día en el que cada una de ellas 

se hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 

1.10. $1.638.750.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo 

causados y no pagados. 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3.  NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en 

la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 

excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 

4.  EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5. TENER en cuenta que en proveído del 19 de febrero de 2024, se le 

reconoció personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, 

como apoderada judicial de la entidad demandante 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240014000 

  

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en 
los términos del auto del 18 de marzo pasado, el despacho con fundamento 
en lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE:  
 
1.  RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en el presente proveído.  
 
2.  En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 
previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos 
físicos que entregar.  
 
3.  ARCHIVAR el proceso, dejándose las constancias respectivas para 
efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso (inciso 
final del artículo 90 del C.G. del P.).  
        

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240016100 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y 
toda vez que el título presentado como base de la acción presta mérito 
ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, 
DISPONE: 
 

1°. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de 
SANDRA MARCELA DÍAZ ROMERO por las siguientes sumas de dinero: 
 
 Por el Pagaré N° 3092007. 
 
 1.1. $61.088.765.00 M/Cte., correspondientes al capital de la 
obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde el 23 de enero de 2024, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3. $6.035.716.00 M/Cte., correspondientes a los intereses 

remuneratorios causados por las cuotas vencidas y no pagadas. 
 
1.4. $1.040.820.00 M/Cte., correspondientes a los intereses 

moratorios causados por las cuotas vencidas y no pagadas. 
 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5º. TENER en cuenta que en auto del 21 de marzo de 2024, se 

reconoció personería jurídica a la abogada ESMERALDA PARDO 
CORREDOR como apoderada judicial de la entidad demandante. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240016400 

  

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en 
los términos del auto del 21 de marzo pasado, el despacho con fundamento 
en lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE:  
 
1.  RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en el presente proveído.  
 
2.  En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 
previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos 
físicos que entregar.  
 
3.  ARCHIVAR el proceso, dejándose las constancias respectivas para 
efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso (inciso 
final del artículo 90 del C.G. del P.).  
        

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220240016600 

 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda 

vez que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1°. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de LISSETH 

JOHANA MACIAS MOJICA por las siguientes sumas de dinero: 

 

 Por el Pagaré N° 1121861989. 

 

 1.1. $82.904.410.00 M/Cte., correspondientes al capital de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para cada periodo, desde la fecha de presentación de la demanda, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. $12.289.737.00 M/Cte., correspondientes a los intereses 

remuneratorios. 

 

2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en 

la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 

excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 

4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5º. Téngase en cuenta que en auto del 21 de marzo de 2024, se reconoció 

personería jurídica a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ como 

apoderada judicial de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240017100 

  

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en 
los términos del auto del 21 de marzo pasado, el despacho con fundamento 
en lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE:  
 
1.  RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en el presente proveído.  
 
2.  En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 
previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos 
físicos que entregar.  
 
3.  ARCHIVAR el proceso, dejándose las constancias respectivas para 
efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso (inciso 
final del artículo 90 del C.G. del P.). 
        

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220240017400 

 

Subsanada la demanda, reunidos los requisitos de los arts. 82 ,422 y 

468 del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL en favor 

LA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO LA HIPOTECARIA y en contra de 

GISETH CAROLINA ROJAS PENAGOS, así: 

 

Por el pagaré N° 035701-03-0000005359. 

 

         1.1°. $ 58.077.335.05 MCTE, por concepto de capital acelerado de la 
obligación. 
 

1.2. $892.048.86 M/cte., correspondientes a 10 cuotas vencidas desde 
el 23 de abril de 2023 al 23 de enero de 2024. 

 
1.3. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las 

cuotas vencidas dejadas de pagar, liquidados a la tasa máxima permitida por la 
ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por 
la Superintendencia Financiera, desde el día en el que cada una de ellas se hizo 
exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 
1.4. $5.628.435.04 M/cte., por concepto de intereses de plazo, cuales 

debían ser pagados con las anteriores cuotas a capital. 
 

Por el pagaré N° 035701-07-0000005503 

 

         1.5°. $12.211.739.15 MCTE, por concepto de capital insoluto de la 
obligación. 
 

1.6. Por los intereses moratorios sobre el capital que antecede, 
liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la 
fluctuación conforme a la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta que se 
verifique su pago total. 

 
1.7. $ $2.868.762.55 M/cte., por concepto de intereses de plazo. 
 

2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 
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3°.  NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 

de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso. 

 

4°. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 
hipotecado, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C- 2079826. 

 
ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlos para 
realizar su respectivo trámite 

 
      5°. ORDENAR que por secretaría se oficie a la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogotá para que acate la medida y a costa del 
interesado expida certificado de tradición del predio. 
 

      6°. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas 

dentro del término de cinco (5) días, con la advertencia de que cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones, ambos términos contados a 

partir del día siguiente de la notificación de esta providencia. 

 

 7°. TENER en cuenta que en auto del 21 de marzo de 2024 se 

reconoció personería jurídica a la abogada LEIDY JOHANNA CUBILLOS 

ARIZA como apoderada judicial de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez



Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240017700 

  

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en 
los términos del auto del 21 de marzo pasado, el despacho con fundamento 
en lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE:  
 
1.  RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en el presente proveído.  
 
2.  En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 
previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos 
físicos que entregar.  
 
3.  ARCHIVAR el proceso, dejándose las constancias respectivas para 
efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso (inciso 
final del artículo 90 del C.G. del P.).  
        
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 182d0dbaaecf51b2446ff527fa3aff0e75df43f767efdd8630e2789084d37c49
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220240018100 

 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y 

toda vez que el título presentado como base de la acción presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

1°. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de COBRANDO S.A.S. en contra de MIGUEL ANTONIO 

ÁVILA FIGUEROA por las siguientes sumas de dinero: 

 

 Por el Pagaré N° 100007365978. 

 

 1.1. $58.537.639.00 M/Cte., correspondientes al capital de la 

obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para cada periodo, desde el 2 de noviembre de 2023, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 

Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 

formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 

4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5º. TENER en cuenta que la sociedad COBRANDO S.A.S., actúa a 
través de su representante legal abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 
ESCAMILLA. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5241fd5c7532ecffc2b3aca13f2edf72e667e6ced7aa040a1245be6c96bc65ee
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220240018900 

 

Subsanada la demanda, reunidas las exigencias del artículo 82, y toda vez que 

el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S en contra de GINA 

PAOLA PINZON CIFUENTES por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré N° 05900348000985153 

 

1.1°. $79.923.000.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el pagaré. 

 

1.2°. Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 

2 de febrero de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

2.  Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 

excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 

4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título 

ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el despacho así lo 

disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5º. TENER en cuenta que la sociedad GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S, 

actúa a través de su representante legal abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 081b91e9a94b38a13fca28581ed5f27fdc79554228d4ac2bb3253b3aea5c5050
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220240019000 

 

Subsanada la demanda, reunidas las exigencias del artículo 82, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S en 

contra de ISAAC ENRIQUE BELEÑO MIRANDA por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Por el pagaré N° 05906067600042140 

 

1.1°. $58.107.000.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré. 

 

1.2°. Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 2 de enero de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

2.  Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en 

la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 

excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 

4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5º. TENER en cuenta que la sociedad GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S, actúa a través de su representante legal abogado OSCAR MAURICIO 

PELÁEZ. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ace8de55ea7619a51342acfc6bc1490788505313611bb05f7b3e17ba1e792e45
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240019100 

  

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en 
los términos del auto del 21 de marzo pasado, el despacho con fundamento 
en lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE:  
 
1.  RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en el presente proveído.  
 
2.  En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 
previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos 
físicos que entregar.  
 
3.  ARCHIVAR el proceso, dejándose las constancias respectivas para 
efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso (inciso 
final del artículo 90 del C.G. del P.).  
        

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220240019200 

 

Subsanada la demanda, reunidas las exigencias del artículo 82, y toda vez que 

el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S en contra de 

JORGE LUIS ANAYA ALVIS por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré N° 54250000025020001756 

 

1.1°. $60.455.000.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el pagaré. 

 

1.2°. Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 

2 de enero de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

2.  Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 

excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 

4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título 

ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el despacho así lo 

disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5º. TENER en cuenta que la sociedad GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S, 

actúa a través de su representante legal abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6da1c7aaba70a8cc6fdc94c6fdd25efd511bf61498b13127c0eff4e611d296d

Documento generado en 18/04/2024 01:21:24 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240019500 

  

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en 
los términos del auto del 21 de marzo pasado, el despacho con fundamento 
en lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE:  
 
1.  RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en el presente proveído.  
 
2.  En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 
previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos 
físicos que entregar.  
 
3.  ARCHIVAR el proceso, dejándose las constancias respectivas para 
efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso (inciso 
final del artículo 90 del C.G. del P.).  
        

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92dbfbbdac3d61d0dba83cb2e77ee32c1691a8d1baf42cc49b4cafdc3d1a3b9d
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220240020000 

 

Subsanada la demanda, reunidas las exigencias del artículo 82, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S en 

contra de ALFONSO MARIA LOZANO PRADA por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Por el pagaré N° 05670000067020000627 

 

1.1°. $64.685.000.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré. 

 

1.2°. Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 2 de febrero de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

Por el pagaré N° 8130273103 

 

1.3°. $3.402.000.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré. 

 

1.4°. Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 2 de febrero de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

2.  Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en 

la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 

excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 

4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 

abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 

despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
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5º. TENER en cuenta que la sociedad GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S, actúa a través de su representante legal abogado OSCAR MAURICIO 

PELÁEZ. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220240020600 

 

Subsanada la demanda, reunidas las exigencias del artículo 82, y toda vez que 

el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA a favor de MIBANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA DE 

COLOMBIA S.A.  en contra de JOSE JACINTO CASTELLANOS GOMEZ 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré N° 1441921 

 

1.1°. $78.994.115.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el pagaré. 

 

1.2°. Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 

20 de enero de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3°. $3.589.830.00 M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagaré. 

 

1.4°.  $4.778.651. 00 M/CTE, por otros conceptos contenido en el pagare base 

de la acción. 

 

2.  Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 

advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 

excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 

4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título 

ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 

ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el despacho así lo 

disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5º. TENER en cuenta que en auto del 21 de marzo de 2024, se reconoció 

personería jurídica a la sociedad COBRANDO S.A.S. en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
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NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfb44bb75359b58a70110cf4fd340682c3204d172226270e75103b7e3a3756a5
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220240021000 

 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 368 s.s. del Código General 

del Proceso, tras la subsanación de la demanda, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL instaurada por CAROLINA TORO HERNÁNDEZ en 
contra de KAROL YULIANA LONDOÑO GÓMEZ. 
 
2. TRAMITAR la demanda por el proceso verbal conforme a lo previsto en 
los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
3. CORRER traslado de la demanda a la parte pasiva por el término de veinte 
(20) días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 369 del Código General 
del Proceso.  
 
4. NOTIFICAR personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del CGP. o 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022 al extremo 
pasivo. 
 
5. TENER para todos los efectos procesales que en el presente asunto el 21 
de marzo de la anualidad se reconoció personería jurídica al abogado CÉSAR 
AUGUSTO ACOSTA VILLABONA como apoderado judicial de la entidad 
demandante. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c03ea566dad39d597619c782afd5dca3474ca63241ebdb775caa08d8de85d9bb
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220240021400 

 

Subsanada la demanda, reunidos los requisitos de los arts. 82 ,422 y 

468 del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL en favor 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A endosataria del BANCO 

DAVIVIENDA S.A y en contra de MARTHA ARABEL ALVAREZ LIZARAZO, 

así: 

 

Por el pagaré N° 05700451800054311. 

 

         1.1°. 230583,1783 UVR que al 12 de febrero de 2024 equivalen a  
$82.303.783.20 MCTE, por concepto de capital insoluto de la obligación. 
 

1.2°. Los intereses moratorios a la tasa del 14,25 % E.A., siempre y 

cuando no supere la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

financiera. Liquidados sobre el capital del numeral anterior, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de 

lo adeudado. 

 

Capital vencido: 
 
1.3. 23873,7308 UVR que equivalen a la fecha de presentación de la 

demanda a la suma de $8.596.985.38 M/cte., correspondientes a 8 cuotas 
vencidas desde el 29 de junio de 2023 al 29 de enero de 2024. 

 
1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las 

cuotas vencidas dejadas de pagar, liquidados a la tasa equivalente a una y 
media veces el interés remuneratorio pactado, esto es 14.25% E.A., sin que 
exceda la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación 
conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde 
el día en el que cada una de ellas se hizo exigible, hasta que se verifique su pago 
total. 

 
1.5. $4.140.561.46 M/cte., por concepto de intereses de plazo, cuales 

debían ser pagados con las anteriores cuotas a capital. 
 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 
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3°.  NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 

de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso. 

 

4°. DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los inmuebles 
hipotecados, distinguidos con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N - 
20656934 y 50N - 20656998. 

 
ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlos para 
realizar su respectivo trámite 

 
      5°. ORDENAR que por secretaría se oficie a la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogotá para que acate la medida y a costa del 
interesado expida certificado de tradición del predio. 
 

      6°. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas 

dentro del término de cinco (5) días, con la advertencia de que cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones, ambos términos contados a 

partir del día siguiente de la notificación de esta providencia. 

 

 7°. TENER en cuenta que en auto del 21 de marzo de 2024, se 

reconoció personería jurídica al abogado JEISON CALDERA PONTON 

como apoderado judicial de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:



Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240022200 

  

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en 
los términos del auto del 21 de marzo pasado, el despacho con fundamento 
en lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE:  
 
1.  RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en el presente proveído.  
 
2.  En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 
previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos 
físicos que entregar.  
 
3.  ARCHIVAR el proceso, dejándose las constancias respectivas para 
efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso (inciso 
final del artículo 90 del C.G. del P.).  
        

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240022400 
 

Subsanada la demanda, reunidas las exigencias del artículo 82, y toda vez 
que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 
 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA a favor de MIBANCO - BANCO DE LA 
MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A.  en contra de PABLO 
ABSALON RIAÑO ARANGUREN por las siguientes sumas de dinero: 
 
Por el pagaré N° 1583105 
 
1.1°. $86.275.407.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 
pagaré. 
 
1.2°. Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, desde 
el 20 de enero de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
1.3°. $8.008.029.00 M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios 
contenidos en el pagaré. 
 
1.4°.  $405.833. 00 M/CTE, por otros conceptos contenido en el pagare 
base de la acción. 
 
2.  Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en 

la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. TENER en cuenta que en auto del 21 de marzo de 2024, se reconoció 
personería jurídica a la sociedad COBRANDO S.A.S. en los términos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0d34985ee8e6e44bca7068958c80865c6104b9ef476021e75e0447301e9cac0
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240022500 

  

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en 
los términos del auto del 21 de marzo pasado, el despacho con fundamento 
en lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE:  
 
1.  RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en el presente proveído.  
 
2.  En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 
previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos 
físicos que entregar.  
 
3.  ARCHIVAR el proceso, dejándose las constancias respectivas para 
efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso (inciso 
final del artículo 90 del C.G. del P.). 
        

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220240023500 

 

Subsanada la demanda, reunidos los requisitos de los arts. 82 ,422 y 

468 del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL en favor 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de DAVID 

LEONARDO VALERO GUACA y LAURA CAMILA GARZÓN RINCÓN, así: 

 

Por el pagaré N° 204004018639. 

 

         1.1°. 550.020,4196 UVR que a la fecha de presentación de la demanda 
equivalen a $86.591.199 MCTE, por concepto de capital acelerado de la 
obligación. 
 

1.2°. Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia financiera. Liquidados sobre el capital del numeral anterior, 

a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique el pago total de lo adeudado. 

 

1.3º. $4.926.213 MCTE, por concepto de intereses de corrientes 
causados y no pagados. 

 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

3°.  NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en la Ley 2213 

de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso. 

 

4°. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 
hipotecado, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1918126. 

 
ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlos para 
realizar su respectivo trámite 

 
      5°. ORDENAR que por secretaría se oficie a la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogotá para que acate la medida y a costa del 
interesado expida certificado de tradición del predio. 
 

      6°. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas 

dentro del término de cinco (5) días, con la advertencia de que cuenta con 
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diez (10) días para proponer excepciones, ambos términos contados a 

partir del día siguiente de la notificación de esta providencia. 

 

 7°. RECONOCER personería a la sociedad GOMEZ DIAZ 

ABOGADOS S.A.S como apoderada de la entidad ejecutante, quien 

actuara a través de la abogada FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ inscrita 

en el certificado de existencia y representación legal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240023900 

  

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en 
los términos del auto del 21 de marzo pasado, el despacho con fundamento 
en lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE:  
 
1.  RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en el presente proveído.  
 
2.  En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 
previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos 
físicos que entregar.  
 
3.  ARCHIVAR el proceso, dejándose las constancias respectivas para 
efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso (inciso 
final del artículo 90 del C.G. del P.). 
        

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240024900 

  

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en 
los términos del auto del 2 de abril pasado, el despacho con fundamento en 
lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE:  
 
1.  RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en el presente proveído.  
 
2.  En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 
previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos 
físicos que entregar.  
 
3.  ARCHIVAR el proceso, dejándose las constancias respectivas para 
efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso (inciso 
final del artículo 90 del C.G. del P.).  
        

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240025100 

 
Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en 
los términos del auto del 2 de abril pasado, el despacho con fundamento en 
lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE:  
 
1.  RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en el presente proveído.  
 
2.  En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 
previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos 
físicos que entregar.  
 
3.  ARCHIVAR el proceso, dejándose las constancias respectivas para 
efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso (inciso 
final del artículo 90 del C.G. del P.). 
        
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240025600 
 

Subsanada la demanda, reunidas las exigencias del artículo 82, y toda vez 
que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 
 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA a favor de LEO´S DOTACIONES S.A.S.  en contra 
de CEMENTOS TEQUENDAMA S.A.S. por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1.1. Por la suma de $10.222.662.99 mcte correspondientes al capital 

contenido en la factura electrónica FVE4008, más los intereses 
moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 18 de mayo de 
2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.2. Por la suma de $2.756.787.03 mcte correspondientes al capital 

contenido en la factura electrónica FVE4179, más los intereses 
moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 9 de julio de 
2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3. Por la suma de $1.437.474.41 mcte correspondientes al capital 

contenido en la factura electrónica FVE4180, más los intereses 
moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 9 de julio de 
2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.4. Por la suma de $2.250.225.79 mcte correspondientes al capital 

contenido en la factura electrónica FVE4181, más los intereses 
moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 9 de julio de 
2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.5. Por la suma de $ 22.547.216.00 mcte correspondientes al capital 

contenido en la factura electrónica FVE4182, más los intereses 
moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 9 de julio de 
2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.6. Por la suma de $2.965.281.69 mcte correspondientes al capital 

contenido en la factura electrónica FVE4183, más los intereses 
moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
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Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 9 de julio 
de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.7. Por la suma de $855.554.60 mcte correspondientes al capital 

contenido en la factura electrónica FVE4184, más los intereses 
moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 9 de julio 
de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.8. Por la suma de $1.140.739.46 mcte correspondientes al capital 

contenido en la factura electrónica 4185, más los intereses 
moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 9 de julio 
de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.9. Por la suma de $7.127.640.02 mcte correspondientes al capital 

contenido en la factura electrónica FVE4237, más los intereses 
moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 9 de julio de 
2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.10. Por la suma de $10.926.934.29 mcte correspondientes al capital 

contenido en la factura electrónica FVE4238, más los intereses 
moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 14 de julio 
de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.11. Por la suma de $14.904.631.88 mcte correspondientes al capital 

contenido en la factura electrónica FVE4239, más los intereses 
moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 14 de julio 
de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.12. Por la suma de $578.183.02 mcte correspondientes al capital 

contenido en la factura electrónica FVE4240, más los intereses 
moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día en que se 
hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 

   
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en 

la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
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abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. TENER en cuenta que en auto del 2 de abril de 2024, se reconoció 
personería jurídica al abogado LEONARDO ESPINOSA PEDRAZA en los 
términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240026000 

  

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en 
los términos del auto del 2 de abril pasado, el despacho con fundamento en 
lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE:  
 
1.  RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en el presente proveído.  
 
2.  En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 
previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos 
físicos que entregar.  
 
3.  ARCHIVAR el proceso, dejándose las constancias respectivas para 
efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso (inciso 
final del artículo 90 del C.G. del P.). 
        

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240029600 

  
Comoquiera que la parte actora no subsanó en tiempo la demanda de 

la referencia en los términos del auto del 2 de abril pasado, pues allegó de 
forma extemporánea la subsanación1 al haberse aportado por fuera del 
horario hábil (Inc. final art. 109 C.G.P.), el despacho con fundamento en lo 
preceptuado en el artículo 90 Ibídem, RESUELVE:  
 
1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en el 
presente proveído.  
 
2. En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 
previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos 
físicos que entregar.  
 
3. ARCHIVAR el proceso, dejándose las constancias respectivas para 
efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso (inciso 
final del artículo 90 del C.G. del P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 
1

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240029800 

  

Comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda de la referencia en 
los términos del auto del 2 de abril pasado, el despacho con fundamento en 
lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE:  
 
1.  RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en el presente proveído.  
 
2.  En consecuencia, devolver el expediente, sin necesidad de desglose, 
previas las constancias del caso, y siempre y cuando existan documentos 
físicos que entregar.  
 
3.  ARCHIVAR el proceso, dejándose las constancias respectivas para 
efectos estadísticos, -Artículo 122 del Código General del Proceso (inciso 
final del artículo 90 del C.G. del P.).  
 
4.  ADVERTIR a la parte interesada que la notificación de las providencias 
se realiza por Estado, de conformidad con los arts. 295 del C.G.P. y 9 de la 
Ley 2213 de 2022, precisándole que en caso de requerir piezas procesales 
las podrá obtener a través de los canales digitales, y/o en la atención 
presencial, y que en todo caso, las mismas se cuelgan en el micrositio del 
Juzgado; en todo caso, no se suspenden los términos de inadmisión.   
        
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 
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Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240030100 
 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Aportar la prueba de existencia y representación legal de la sociedad 
demandada con vigencia no superior a un (1) mes (arts. 84.2, 85 y 90.2 CGP) 
debidamente traducido al idioma oficial. 

 
2. Indicar las medidas adoptadas para la conservación de los documentos 
originales que fueron presentados como mensaje de datos, precisando su 
ubicación y que los mismos serán aportados cuando lo exija el despacho 
(num. 12 art. 78; art. 245 CGP). 
 
3. Aclarar la competencia, con relación al factor territorial, comoquiera que 
de las facturas electrónicas base de la acción no se advierte el lugar de 
cumplimiento. Tenga en cuenta las previsiones del artículo 28 del CGP. 
 
4. Presente la aceptación tácita de los títulos en el Registro de factura 
electrónica de venta considerada título valor. 

 
5.  Acredite el envío de las facturas a la dirección electrónica de la 
ejecutada, con su respectivo acuse de recibido. 
 
6. Acredite la legitimación en la causa por pasiva, comoquiera que dirige 
la acción contra Oscar Humberto Gómez Mejía, sin que de los documentos 
báculo de la acción se encuentre éste obligado.  
 
7. Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar 
a través del correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
8. Reconocer personería al abogado Edgar Orlando Morales Franco 
como apoderado del extremo demandante, conforme al poder otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240037100 
  

   Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de  
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 
 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por BANCOLOMBIA S.A., contra CARLOS ANDRÉS ROZO 
PADILLA. 
 

2.  ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 
bien de servicio PARTICULAR de placas UUW343, marca RENAULT, 
modelo 2016 línea SANDERO EXPRESSION de propiedad del señor 
CARLOS ANDRES ROZO PADILLA, identificado con C.C. 
1.006.071.809. 

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 
lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de BANCOLOMBIA S.A., y ser conducido al parqueadero relacionado en 
la pretensión segunda del libelo de la solicitud. Secretaría proceda con la 
relación de los parqueaderos en la comunicación respectiva. 

 
4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 
apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 
del libelo de la demanda. 

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 
BANCOLOMBIA S.A., o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 
orden del sistema. 

 
6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 
descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 
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dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 
Proceso. 

 
7. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud de la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de  
sus asuntos. 
 

8. RECONOCER personería a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ 
como apoderada judicial.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240037200 

 
Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario realizar las 
siguientes precisiones: 
 
Mediante acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura se 
dispuso: “Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 
causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. (art. 17 Ley 1564 de 2012) 
 
El numeral 1 del artículo 17 del C.G.P. prevé: “Los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia: (…) 1. De los procesos contenciosos de mínima 
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los 
que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.” 
 
A su turno, el numeral 1 del artículo 26 ibídem, establece que “Por el valor 
de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 
los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 
se causen con posterioridad a su presentación.”. (Negrilla fuera del texto) 
 
Ahora bien, en el caso comento se encuentra que conforme el libelo genitor, las 
pretensiones del ejecutante ascienden a la suma de $17.645.896 M/cte, sin que 
supere los 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por lo que se 
trata de una acción ejecutiva de mínima cuantía. 
 
Por lo anterior, al dar estricta aplicación a la norma antes en comento este 
Despacho carece de competencia en razón al asunto, lo que impone 
rechazar  la presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente, 
esto es, al reparto de los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta circunscripción. 
 
Corolario de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por la 
cuantía. 

 
2. REMITIR el expediente al reparto de los Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – Reparto, por ser el 
competente para conocer del mismo. Ofíciese electrónicamente. 

 
3. PROCEDER con el envío del expediente a través de los medios 

electrónicos. Secretaría proceda de conformidad, dejándose las 
constancias respectivas. 
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4. DESCARGAR de la actividad de este Despacho para efectos de la 
estadística, dejándose las constancias de rigor (inciso final del 
artículo 90 del C.G. del P.) y se realice la respectiva acta de 
compensación.  

        
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240037300 

 
Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en concordancia 

con la ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. SIGLAS 
CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO S.A. y en contra de BELKIS MARÍA GARCÍA 
RODRÍGUEZ y WILSON RAFAEL MENDOZA FLORIAN, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Pagaré N° 008/21 
 
1.1°. $ 70.390.020.78 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré. 
 
1.2°. Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 1 
de noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en 

la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. RECONOCER personería a la abogada MARÍA ELIZABETH 
HERRERA OJEDA, como apoderada del ejecutante en los términos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240037600 
  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Aportar el certificado ordinario de tradición y libertad expedido por la 
autoridad registral competente en el que obren todas las anotaciones 
respectivas con vigencia no superior a un (1) mes (arts. 84.3 y 375.5 CGP; 
art. 67 L. 1579 de 2012). 
 
2. Aportar el certificado especial de pertenencia expedido por la autoridad 
registral competente con vigencia no superior a un (1) mes (arts. 84.3 y 375.5 
CGP; art. 69 L. 1579 de 2012). Téngase en cuenta que el aportado data del 
2023. 
 
3. Indicar las medidas adoptadas para la conservación de los documentos 
originales que fueron presentados como mensaje de datos, precisando su 
ubicación y que los mismos serán aportados cuando lo exija el despacho 
(núm. 12 art. 78; art. 245 CGP). 
 
4. Allegar escrito de demanda en los términos del art. 82 del CGP, 
comoquiera que el mismo no se adjuntó.  

 
5. Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar 
a través del correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
6. Reconocer personería a la abogada María Elsy Gómez Vásquez como 
apoderado del extremo demandante, conforme al poder otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
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Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240037700 
  
Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario realizar las 
siguientes precisiones: 
 
El numeral 7 del artículo 28 del Código General del Proceso, establece que “En los 
procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 
restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 
bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del 
lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante” 
(negrilla fuera de texto). 
 
Ahora, para el caso bajo estudio, se advierte que este Despacho no es competente 
en virtud de la competencia territorial, por cuanto el inmueble objeto de Litis se 
encuentra ubicado en Cali, tal como se observa en el certificado especial expedido 
por el Registrador Seccional de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali, aunado a que la demanda se dirigió al señor Juez Civil Municipal de esa 
circunscripción, y señalar que la competencia del asunto la radica por la ubicación 
de la garantía.  
 
Por lo expuesto, éste Despacho carece de competencia, conforme a lo establecido 
en la norma en comento y en colofón, dando aplicación al inciso 2 del artículo 90 
ibídem, el Juzgado, DISPONE 
 
1. RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia territorial. 

 
2. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de Cali (Reparto), por ser el 

competente para conocer del mismo. Ofíciese electrónicamente. 
 
3. PROCEDER con el envío del expediente a través de los medios electrónicos. 

Secretaría proceda de conformidad, dejándose las constancias respectivas. 
 

4. DESCARGAR de la actividad de este Despacho para efectos de la estadística, 
dejándose las constancias de rigor (inciso final del artículo 90 del C.G. del P.) 
y se realice la respectiva acta de compensación.  

        
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240037900 

 
Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor AECSA S.A.S. y en contra de ARMANDO 
HERNÁNDEZ MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré N° 4648463. 
 
1.1°. $159.483.666.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré. 
 
1.2°. Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación.  

 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. TENER a SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S. como 
endosataria en procuración de la entidad demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240038000 
  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Acredite la remisión de la comunicación de que trata el artículo 60 Ley 
1676 de 2013 al correo electrónico del deudor indicado en el contrato de 
garantías mobiliarias. Tenga en cuenta que la misma se remitió a otra 
dirección electrónica, sin que exista prueba sumaria de la forma en cómo se 
obtuvo. 
 
2.  Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar 
a través del correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
3.  Reconocer personería al abogado DAVID ROJAS MELO como 
apoderada del acreedor, conforme al poder otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240038100 
  

   Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de  
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 
 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., 
contra AQUILES PLATA GUTIÉRREZ. 
 

2.  ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 
bien de servicio PARTICULAR de placas JDV420, marca CHEVROLET, 
modelo 2017 línea TRACKER de propiedad del señor AQUILES PLATA 
GUTIÉRREZ, identificado con C.C. 79.318.867. 

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 
lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., y ser 
conducido al parqueadero relacionado en la pretensión segunda del libelo 
de la solicitud. Secretaría proceda con la relación de los parqueaderos en 
la comunicación respectiva. 

 
4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 
apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 
del libelo de la demanda. 

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 
BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., o a quien este 
autorice, deberá cancelar dicha orden del sistema. 

 
6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 
descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 
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dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 
Proceso. 

 
7. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud de la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de  
sus asuntos. 
 

8. RECONOCER personería a la abogada GINA PATRICIA SANTACRUZ 
como apoderada judicial del acreedor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240038400 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor AECSA S.A.S. y en contra de CARLOS JULIO 
ORDUÑA GARZÓN, por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré N° M012600010002110000357340. 
 
1.1°. $ 83.452.072.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré. 
 
1.2°. Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el 22 de marzo de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. TENER a CAROLINA CORONADO ALDANA como endosataria en 
procuración de la entidad demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240038600 
  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Aportar las pruebas conducentes de la cadena de endosos de los 
pagarés N° 90000125134 y sin número con fecha de creación 15 de enero de 
2018, comoquiera que los mismos no fueron allegados (arts. 84.3 y 422 CGP; 
art. 663 CCo.). Tenga en cuenta que los endosos refieren otros títulos valores. 
 
2.  Allegar plan de pagos y/o tabla de amortización en la que conste la 
información completa, actual y detallada del capital, intereses y demás 
conceptos de cada una de las cuotas vencidas, así como se pueda determinar 
objetivamente el saldo insoluto de la obligación, toda vez que, de la lectura 
del pagaré N° 90000125134, no se extrae la expresividad ni claridad dichos 
datos y la ejecutante, al ser una entidad vigilada, tiene la obligación legal de 
expedir esa información a un día cierto (arts. 82.4, 84.3 y 422 CGP; art. 7° L. 
1328 de 2009; art. 3.2.6.3. Circular Externa 029 de 2014). 
 
3. Informar la dirección electrónica que utiliza cada demandante, toda vez 
que se trata de un dato personal que lo identificará en el curso de la actuación 
judicial o manifieste si alguno de ellos carece del mismo (arts. 82.10 y 90.1 
CGP; art. 3° L. 2213 de 2022; art. 3c L. 1581 de 2012). 
 
4. Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar 
a través del correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240038900 

 
Vista la solicitud de cautelas, se DISPONE: 

 

Previo a resolver sobre las cautelas decretadas, se le requiere a la 

parte ejecutante para que aclare las medidas de embargo peticionadas, tenga 

en cuenta que la parte demandada corresponde a los HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS de ALICIA GALINDEZ PORTILLA 

C.C. No.36156869 Q.E.P.D. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b72a60549bb0dddc147a15a9209e56055c7fca3a9dd4738bc26e352cf071d76
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240038900 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., quien para todos los efectos legales se denomina BBVA 
COLOMBIA y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS de ALICIA GALINDEZ PORTILLA, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Pagaré N° 9622493153. 
 
1.1°. $109.551.466.00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré. 
 
1.2°. Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación.  

 
1.3°. $7.129.021.00 M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados, incorporados en el numeral b) del pagaré base de la 
acción. 

 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de ALICIA GALINDEZ PORTILLA. Secretaría proceda 
con la inclusión de éstos en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
4°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma 

prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General 
del Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente. 

 
5°.  EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

am 
 

6°. OFICIAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL para que informe sobre los consanguíneos o herederos que hubiere 
tenido la fallecida ALICIA GALINDEZ PORTILLA identificada con C.C. No. 
36156869 Q.E.P.D. su identificación, información sobre la Notaría donde se 
encuentran sentados los correspondientes registros de reconocimiento; así 
como se suministre copia de los mismos. El interesado proceda con el retiro 
y trámite del respectivo oficio. 

 
7º. RECONOCER personería jurídica a la abogada ESMERALDA 

PARDO CORREDOR, como apoderada judicial de la entidad demandante 
conforme poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240039000 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Adecue las pretensiones del escrito de demanda, comoquiera que las 
mismas no se acompasan con el tipo de proceso que se pretende seguir, esto 
es, un proceso verbal declarativo. Nótese que lo que pretende la actora es 
que se libre mandamiento de pago por las sumas descritas, aun cuando el 
derecho no ha sido declarado, por consiguiente, lo solicitado es improcedente 
en razón a la naturaleza del asunto. 
 
2.  Aportar la prueba de existencia y representación legal de la sociedad 
demandante expedida por la cámara de comercio respectiva con vigencia no 
superior a un (1) mes (arts. 84.2, 85 y 90.2 CGP). 
 
3. Aportar la prueba de existencia y representación legal de la sociedad 
demandada expedida por la cámara de comercio respectiva con vigencia no 
superior a un (1) mes (arts. 84.2, 85 y 90.2 CGP). 
 
4. Indicar las medidas adoptadas para la conservación de los documentos 
originales que fueron presentados como mensaje de datos, precisando su 
ubicación y que los mismos serán aportados cuando lo exija el despacho 
(num. 12 art. 78; art. 245 CGP). 
 
5. Aclarar los hechos de la demanda, en punto a explicar, el tipo de 
proceso que pretende adelantar, el hecho ocurrido, el nexo causal, el derecho 
que pretende reclamar y declarar. Tenga en cuenta el tipo de proceso que 
adelanta 
 
6. Precise el acápite de competencia, tenga en cuenta el factor territorial. 
 
7. Allegue el poder, las facturas que enunció en la narración de hechos y 
pretensiones, y los demás anexos referidos en la demanda. Toda vez que los 
mismos no fueron adjuntados. 
 
8. Acreditar la remisión de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada (art. 6 Ley 2213 de 2022) acreditando el acuse de recibido de la 
misma 
9. Proceder con la remisión de la subsanación y sus anexos, a la parte 
demandada (art. 6 Ley 2213 de 2022) acreditando el acuse de recibido de la 
misma. 
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10. Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar 
a través del correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5cd341165043941ab2a93861302d8edf89f657cf475fbfae04de00f1e5acbbe

Documento generado en 18/04/2024 08:04:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

am 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240039200 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en concordancia 
con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de MÓNICA 
ANDREA BAUTISTA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré N° 653323426. 
 
1.1°. $140.262.218.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré. 
 
1.2°. Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la 
fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación.  

 
1.3°. $19.980.318.00 M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados, incorporados en el numeral b) del pagaré base de la 
acción. 

 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente. 

 
4°.  EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. RECONOCER personería jurídica a la abogada CATALINA 
SAAVEDRA ALFONSO, como apoderada judicial de la entidad demandante 
conforme poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7670368e4e0ba9d610c30c7c978f0506aca461b55f9d7969697208e1e08cc3e

Documento generado en 18/04/2024 08:04:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

am 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240039500 
  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane los siguientes aspectos: 
 
1. Acredite la remisión de la comunicación de que trata el artículo 60 Ley 
1676 de 2013 al correo electrónico del deudor indicado en el contrato de 
garantías mobiliarias. Tenga en cuenta que la misma se remitió a otra 
dirección electrónica, sin que exista prueba sumaria de la forma en cómo se 
obtuvo. 
 
2.  Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar 
a través del correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
3.  Reconocer personería a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ 
como apoderada del acreedor, conforme al poder otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240039600 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Allegue el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la 
herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones. (núm 5 art. 489 CGP) 
 
2.  Aporte los registros civiles de nacimiento de los herederos Eduardo y 
Félix Zapata González (q.e.p.d.), o la prueba de haber presentado la petición 
ante la autoridad registral e indique donde se encuentran los mismos, 
informando los nombres completos de dichos herederos, sus números de 
documento de identificación personal, sus direcciones físicas y electrónicas, 
probando como obtuvo dicha información e indicando sí conoce de procesos 
de sucesión ante notaria o juzgado de aquel causante (arts. 82.2, 85, 87 y 
90.1 CGP; art. 213 D. Ley 2241 de 1986).  
 
Tenga en cuenta que actualmente la autoridad registral habilitó una 
plataforma web1 en la cual se puede descargar copias de los registros civiles 
de nacimiento y defunción con solo indicar los números de identificación 
personal  nombres completos de los registrados, a cambio del pago de los 
gastos determinados para tal efecto,  máxime cuando es de acceso público 
(arts. 78.10, 84.2, 85.1 y 90.2 CGP; art. 213 DL. 213 de 1986) 
 
3. Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar 
a través del correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
1 https://rcenlinea.registraduria.gov.co/  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240039700 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y 
toda vez que el título presentado como base de la acción presta mérito 
ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado 
DISPONE: 
 

1°. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de COBRANDO S.A.S. en contra de URBANO SALAZAR 
GIL por las siguientes sumas de dinero: 
 
 Por el Pagaré N° 05900004600428744 
 
 1.1. $106.535.359.00 M/Cte., correspondientes al capital de la 
obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde el 4 de febrero de 2024, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5º. Téngase en cuenta que la sociedad COBRANDO S.A.S., actúa a 

través de su representante legal abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 
ESCAMILLA. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240039900 

 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y 
toda vez que el título presentado como base de la acción presta mérito 
ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado 
DISPONE: 
 

1°. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de YULI VARGAS CASTILLO por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
 Por el Pagaré N° 0429600309575. 
 
 1.1. $45´047.768.00 M/Cte., correspondientes al capital de la 
obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de presentación de la demanda, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 Por el Pagaré N° 8329600130728. 
 
 1.1. $7´981.061.00 M/Cte., correspondientes al capital de la 
obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada periodo, desde la fecha de presentación de la demanda, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
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5º. RECONOCER personería jurídica al abogado WILLIAM ALBERTO 
MONTEALEGRE como apoderado judicial del demandante, en los términos 
del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240040000 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor AECSA S.A.S. y en contra de JOSÉ ORLANDO 
PEÑA MARTÍN, por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré sin número suscrito el 1 de octubre de 2019 
 
1.1°. $ 71.547.113.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré. 
 
1.2°. Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación.  

 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. TENER a KATHERINE VELILLA HERNANDEZ como endosataria 
en procuración de la entidad demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 026 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 19 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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